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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

INSTITUTO  ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios de m onedas publicados el 
día 9 de mayo de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

Francos .................. .
Libras ..............................
Dólares .........................
Li ras ...............................
F rancos suizos .............
Rcichsm ark ...................
Belgas ............................
Florines .........................
Escudos ..................-......
Pesos m oneda legal ,,
Coronas suecas ............
Coronas noruogas , . 
Coronas danesas ,,

COMPRA VENTA

12.50 
44,00 
10,95

• 253,00 
4,24

43.50 
2,60 
2,62

221,35

12,80
45,00
11,22

259,35
4,34

44,60
2,66
2,68

226.90

COMANDANCIA M IL ITA R  DE 
MARINA DE ASTURIAS

Ayudantía del Distrito de San 
Esteban de Pravia

Don Esteban García Muñiz, Ayudanta 
M ilitar cte M arina de San Esteban 
de Pravia, asimilado a Teniente de 
Navio. Juez Instructor del Expe
diente que se instruye por hallazgo 
de un bote salvavidas, realizado por 
•el Capitán y tripu lan tes,del vapor 
español «San Emcterio».

Hago saber: Que navegando 1̂ re
ferido buque desde ol puerto de San
tander al de San Esteban de Pravia, 
y (hallándose el día 5 de marzo úl
timo, a las once horas, a siete millas 
al Norte de Cabo Torres, encontró 
un boee salvavidas abandonado, sin 
efectos a bordo, y con algunos dete
rioros. El casco es de madera de pi
no, entablado en tingladillo, pintado 
de gris y remachada, su (clavazón en 
cobre: las cuadernas, de madera de 
plátano; mide 6.80 metros de eSlora 
por 2.35 de m anga y 0.35 de puntal, 
y en su branque lleva la inscripción 
2.542-23-1 -7-5'5_295-30.

Las ’,p uremias -que s-e ci^an dueñas 
del boje reseñado se presentarán en 
este Juzgado, d-:ntro del iérmino de 
trein ta  días, contados desde la publi
cación de es‘e edicto en €1 BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, con la do
cumentación necesaria para 'acred ita r 
dicha (propiedad, pues, #n otró caso,

se entenderá que renuncian a los de
rechos qu? sobre el expresado bote 
pudieran tener, ‘ y se procederá, en 
consecuencia, conforme al punto cuar_ 
to del .articulo 45 del Titulo adicional 
d? la Ley do En j ule lamiente. Militar 
de M arina.

Dado en San Esteban de Pravia. a 
2 de mayo de 1944.—El Juez Instruc
tor, Esteban G arcía Muñiz.

673-0.

DIRECCION GENERAL DE CO
RREOS Y TELECOMUNICACION

Edicto

Don Juan Antonio Lobo y Gallo, Ins- 
' pector de la 4.a* Región de Teleco:

munícación.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el articulo 63 del Reglamento de Fun
cionarios de 7 de septiembre de 1918, 
y no habiendo contestado doña Jose
fina Pardo García, Auxiliar Telegra
fista Encargada de la Estación de 
Tortugalete, el pliego de cargos que 
con fecha once de abril último se le 
dirigió, con motivo del expediente dis
ciplinario que,se le instruye en esta 
Inspección • Regional, por irregulari
dades- en ol envío, de la documenta
ción de la Oficina, por el presente se, 
le señala un nuevo plazo de cuatro 
días para efectuarlo; adviniéndole que 
de no verificarlo se continuará el ci
tado expediente sin su audiencia, pa
rándole el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Burgos, 1.° de mayo de 1944.—Eil 
Inspector regional, J. Antonio Lobo.

663-0

DELEGACION DE H A C IE N DA 
DE OVIEDO

Secretaría de Juntas Administra
tivas

Cédula de notificación
Desconociéndose el actual domicilio 

de Antonio González Quevedo, que figu
ra en el expediente como vecino de 
Loureiro. de la provincia de Orense, 
se le hace saber por medio de la pre
sente que el día 21 de abril próximo 
pasado se celebró Junta adm inistrati
va para ver y fallar el expediente nú
mero 200-42, por defraudación a la 
Renta de Aduanas, en el que figura 
encartado, y en la que se tomaron por 
unanimidad,-entre otros, los 'acuerdos 
siguientes:

a) Por lo que se refiere a la infrac
ción sancionada por la Ley de Con
trabando y Defraudación:

1.°‘ Declarar a don Antonio Gonzá
lez Quevedo responsable, en concepto 
as autor, de una falta ¿e defrauda
ción comprendida en el número 3.° del 

.artículo 8.° de dicha Ley'.

2 ° Imponerle una multa del triplo 
de los derechos defraudados, o sea 
la do 620.04 pesetas.
. b) Por lo que respecta >al fraude 
de divisas, e independientemente de 
la .sanción impuesta en el apartado aiu  
terioiy la Jun ta acordó asimismo:

1,° Que el inculpado don Antonio 
González Queverlo es también autor 
de una falta, comprendida, en el ar, 
tículó 1° déG. Decreto de 20 de febre
ro de 1942. en relación con la Ley de 
24 de noviembre de 1903, que creó el 
Delito monetario.

•2.° Que procede imponerle y se. le 
impon« la penalidad consiste en una 
multa de 1.400 pesetas, duplo dtál va» 
lor de la mercancía aprehendida y mí. 
nimo de la. pena señalada.
* .También se le hace saber que de no 
hacer efectivas dichas multas en e'l 
plazo de quince días a contar desde 
el siguiente al de lá inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se decretará su pri-. 
sión subsidiaria por insolvencia, con
forme a lo. prescrito en el artículo 27 
de la Ley Penal

Se le adviene igualmente que con» 
tra- el fallo de la Jun ta puede entablar 
recurso ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo Provincial, dentro del 
plazo de tres meses.

Lo que se publicará los efectos ’del 
articulo 37 deí Reglamento de Pro
cedimiento?» de 29 de julio de 1924.

Oviedo. 3 desmayo de 1944.—El Se
cretario de Juntas (ilegible).—Visto 
bueno, el. Delegado Presidente (ilegL 
ble). 1

672-0.

DELEGACION DE HACIENDA  
DE H UELVA

Secretaría de la Junta Administra
tiva

Cédula de notificación
Desconociéndose el actual domicilio 

¿e Francisco 'Antonio Texeir.a, que 
últimamente lo tu v o -en  e] Depósito" 
Municipal de Puebla de Guzmán. s¿> 
le hace saber que la Junta Adminis
trativa celebrada el día 27 del p3sqdo 
mes dictó por unanimidad el siguiente 
acuerdo del expediente número 1.094 
de 1943: ' .

1.° Declarar la falta de defrauda* 
ción.'

2.o Autor, Francisco Antonio Te- 
xeíra.

3.° Imponer como pena la m ulta de
641.49 pesetas, como triplo de los> de
rechos defraudados, y otra multa de
165.50 pesetas por .infracción del De
creto de 20 de frbrero de 1942, que 
satisfará en plazo de quince días, pues 
en su defecto- se decretaría la prisión 
de insolvencia dei artículo 27 de la  ■ 
Ley Penal durante ciento .vqinjiocho ’
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días por la primera multa y dieci
nueve días por la í>egunda,.

4.° No haber lug;*r a la concesión 
de premio a los descubridores por no 
haberse efectuado la aprehensión de 
la mercancía que es objeto de san
ción.

5.° Notificar el-fallo reglamentaria
mente.

Requerimiento: A los afectos del pá
rrafo segundo del articulo 302 de la 
Ley de 14 de enero de 1929. se re
quiere. a V. para que, al firmar la 
presente, manifieste a continuación si 
tiene bienes para hacer efectiva la 
multa impuesta y precinte la rela
ción de ellos en plazo de tercero día; 
bien entendido que su silencio se con
sidera como declaración negativa, y en 
el acto, y como consecuencia de ello,, 
se decretará el arresto citado.

Nota.—Quedo advertido de auc con
tra dicho fallo se. puede entablar ie- 
curso ante el Tribunal Contencioso Ad
ministrativo Provincial, que radien en 
la Audiencia de Ifuelva..y en el plazo 
de tres meses a' contar desde el día 
siguiente a la inseixión de esta cédula 
en los periód:cos oficiales.

Huelva, 3 de mayo de 1944.—El Se
cretario de la Junta, Fernando Díaz.— 
Visto bueno, el Delegado Preside-uto, 
Godoy..

671-0.

DELEGACION DE HACIENDA  
DE BALEARES

Junta Administrativa de Contraban
do y Defraudación

La Junta Administrativa, en sesión 
de] día 26 del actual, ha visto y -fa
llado el expediente núm. 44o de 1942, 

.instruido -por contrabando de tabaco, 
oóntra el vecino de Marratxí (Mallor
ca). Bernardo. Oliver Ramis, habiendo 
acordado imponerle una multa d'ó 144 
pesetas.

Lo que por el presente se le noti
fica. advirtiér/dolo que debe ingresar 
su importe dentro del plazo de quin
ce días, a contar de la fecha de inser
ción de i presente en 1̂ BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y ¿n el de ,1a pro
vincia, en la intervención de Hacien
da de esta, provincia, en el bien en
tendido que, si transcurre dicho pla
zo sifi efectuarlo, incurrirá en apremio 
dei 20 por 1Q0, siguiéndose el oportu
no expediente ejecutivo contra sus 
bienes y; se acere tara el cumplimiento 
de la pena subsidiaria de privación de 
libertad.

Palma dé Malkme* 23 abril de 
1944.—El Secretario de ¡a Junta, pa
blo J, Cortés* ' '
. 669.-0 .

DELEGACION DE HACIENDA  
DE CASTELLON

[Por doña Concepción 'Maeustegui 
Revira, domiciliada ic.n *esta capital, 
•calle Mayor, número 96, se ha de
nunciado ante esta Delegación la 
dre,aparición, durante la dominación 
•marxi'sLa, de ¡los siguientes valores 
de su propiedad:

Deuda Ferroviaria. AmortizabLe al 
ó por 100, emisión 1925.

Serie B, número 16.622.
■fí'Ti-e A, número '174.000, por un

•importe total de cinco mili qumlen
tas peoctas.

lio que se di a ce público por prime
ra vez por el present.'i •anuncio pa
ira que el tenedor o •tenedores de los 
títulos referidos los entregue o for
mulo rccÚamacicm, si se cree con tíic- 
recho a ellos, ante esta Delegación, 
en el plazo du treinta días, en cum
plimiento de lo dispuesto en la Ley 
de 24 etc febrero de 19*41 y Orden 
•de 3 do mayo siguiente, en 4a inte
ligencia que, de no/ verificarlo, s-erán 
declarados nulos y fuera de circu
lación.

Castellón, 9 de diciembre de .1941. 
El Delegado de Hacienda, José Ro
dríguez.

2.008-0.

D E LE G A C IO N  DE HACIENDA  
DE ZARAGOZA

Anuncio

Habiéndose extraviado resguardo 
•expedido por esta Suicursa.l de 4a Caja 
General de Depósitos correspondlen.. 
te al depósito señalado con el número 
468 de entrada r número 15.105 de 
Registró, constituido por don Cipriano 
Ramos» López y »a disposición del se
ñor Comisario Provincial de Consu
mos de Lujo.

Se previene a la persona en cuyo 
poder so halle, que 4o presante a €sta 
Sucursal dic -la- Caja General de De
pósitos, en la .inteligencia de que es
tán tomadas las precauciones oportu
nas para, que -no entregue ai â cfe
rió ó depósito sino a su legítimo due
ño, quedando dicho resguardo sin va
lidez ni efecto transcurridos que sean 
dos meses de la publicación de. éste 
anuncio en -el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO (y de la provincia, sin 
haberlo presentado con arreglo a 1° 
depuesto en el Reglamento de 19 de 
noviembre de 492.9.

Zaragoza a 24 de marzo 1944.— 
El Delegado dé . Ila-c.e'ncia ? B. P€- 
ñarredonda*

SUBDELEGACION DE HACIENDA
DE JEREZ DE LA FRONTERA

Intervención

Anuncio

Doña. Elisa Vargas Loba ton. ccn do
micilio en esta ciudad, calle Ped.ro 

| Alonso, número 10, ha denunciado 
¡ en esta Subd ('legación d i Hacienda la 
¡pérdida de un resguardo corres-pon- 
j  idéente a una factura de la Deuda 
Perpetua Interior 4 por 100 c/in., pre
se rutada «en 15 d*o octubre <lr 194,1, en 
la qu»; acompañaba dos cupones qe 

jla Sene É., imjKU'tan'.s 250 pesetas 
cada uno.

To que se lnure público pare, si *a 1- 
¡guna persona hubiera encontrarlo es- 
I te resguardo tse sirva entregarlo al 
! interesado o en csta Subdclogac.ón.

Jerez de 1.a Frontera,, 8 de -abril d-e 
1944.—El Subdelegado de Hacienda,

559-0.

JUNTA ADM INISTRATIVA DE 
CONTRABANDO Y DEFRAUDA
CION DEL CAMPO DE GIBRAL
TAR (ADUANA DE ALGECIRA S)

Edicto

Por el presente se hace saber, para 
que llegue a conocimiento de la. inte
resada, Antonia Muñoz Ortiz, casada, 
de veinticinco años, con cédula per
sonal número 5.054, residente última
mente en Algeciras, en la barriada de 
Villavieja, número 61, y cuyo, actual 
paradero y domicilio se ignoran, que 
la Junta. Administrativa celebrada en 
esta Aduana para la vista y fallo del 
expediente de contrabando número 
238 de 1943, instruido con motivo de 
la aprehensión de 0,700 kilogramos de 
tabaco extranjero en cigarrillos rubios 
que le fué efectuada por fuerza de la 
Guardia Civil de Costas en La Línea 
de la Concepción, sobre las diez ho
ras del 27 de julio del pasado año, ha 
acordado por unanimidad declararla 
responsable en el concepto de autora 
de una falta e imponerla la muCta to
tal de cuatrocientas quince pesetas con 
treinta céntimos (207,65 por la Ley 
207.65, en virtud del Decreto de Ha
cienda de 20 de'febrJro de 1942), ad- 
virtiéndosola que contra el fallo re
caído puede interponer recurso de al
zada para ante e»l ilustrísimo señor 
Presidente del Tribunal Provincial de 
lo Contencioso-administrativo de Cá
diz, en el plazo de' tres meses, conta
dos desde ul siguiente día hábil al de 
la publicación de este edicto, y sólo 
por lo que*respecta a la multa de la 
Iity, teda vez, que la del citado De
creto es firme, y, por tanto, inapela
ble. Al-, mismo tiempo se le hace pre
sente queda obligada a satisfacer en ' 
metálico, tn la Caja de esta Juntai
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las m ultas que le son im puestas, ya 
que de no efectuarlo habrá de su frir 
la prisión subsidiaria correspondiente, 
y equivalente a un, día. por cada cinco 
pesetas de la m ulta de la Ley, y un 
d ía  por cada diez pesetas en cuanto 
a  la del Deereto de referencia, y esto 
en el ‘térm ino de quince días, tam bién 
hábiles.

Algeeiras, 29 de abril de 1944.—Ei 
Presidente, M. Baleriola Soler.

662-A. J.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  B A R C E L O N A

Ampliación de industria
Peticionario: Hijo de J. B a la n z ó

Pon s.
Objeto do la a m p lia c ió n F a b r ic a 

ción de géneros de punto.
Producción anual: 8.000 docenas de 

prendas.
E sta  industria  em pleará m aquinaria 

y m aterias prim as nacionales. Se hace 
pública esta  .petición p ara  que los in 
dustria les que se consideren afectados 
por la  mism a presenten por trip lica
do los escritos que estimen oportunos, 
den tro  del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta  Delegación de Indus
tria, s ita  en Avenida del G eneralísim o 
Franco, núm ero 407.

Barcelona, 1 de mayo de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.983-0.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  B A R C E L O N A

Nueva industria
peticionario: l a  Comercial Vigatá- 

na. S. A.
O bjeto do la industria: In s ta la r un 

ta lle r mecánico reparación do coches.
Producción: Reparación de sus m is

mos vehículos.
E sta industria  em pleará m aquinaria 

y m aterias prim as nacionales. Se hace 
pública esta ¡petición p ara  que los in
dustriales que se consideren afectados 
por la m ism a presenten por' trip lica
do los escricos que estimen oportunes, 
dentro  del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sita  en Avenida del Generalísimo 
Franco, núm ero 407.

Barcelona, l j d e  mayo de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.985-0.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  B A R C E L O N A  

Nueva industria 
Peticionario: Juan  G u ita rt Calva. | 

. Objeto de la. industria : Fabricación j 
de tejidos de algodón, especialmente ¡ 
sábanas, disponiendo como pertene
ciente a la Compañía Española. Pío-, I

ductora d e  Algodón Nacional, S. A., 
de parte del algodón necesario para 
la fábrica.

Producción: 450.000 m. de tejidos al 
año, por jornada de ocho horas.

Esta industria  em pleará m aquinaria ' 
y m aterias prim as nacionales. Se hace 
pública esta petición para  que lcrs 'in
dustriales que se consideren afectados- 
por la misma, presenten por trip lica
do ios escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta  Delegación de Indus
tria, s ita  en Avenida del Generalísimo 
Franco, núm ero 407.

Barcelona, 1 de mayo de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.984-0.
' i ................................. ............................................. .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  B A R C E L O N A

Ampliación de industria
Peticionario: Jaim e R icart Pratgi- 

n'e.sios.
O bjeto de la am pliación: In s ta la r un 

telar mecánico p ara  confección d e ' 
m uestrario.

Producción: No se prevé aum ento.
E sta industria  empleará m aquinaria 

y m aterias p rim as nacionales. Se hace 
pública está .petición p a ra  que los in
dustriales que se. consideren afectados 
por la  misma, p resenten  por trip lica
do los escritos que estim en oportunos, 
dentro  del p lazo .de  diez días, en las j 
oficinas de esta  Delegación de Indus
tria, s ita  en Avenida del Generalísim o 
Franco, núm ero 407. |

Barcelona, 1 de mayo de 1944 ~ El 
Ingeniero Je te , M. de* las Penas.

1.986-0.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  B A R C E L O N A

Nueva industria
Peticionario: M anuel Cortés C herta.
Objeto de la industria : Construcción 

! y íepaiación  d e  transform adores elóc- 
I tricot.
i . Producción mensual evaluada en po. 
j tenciá. 309 kilovatios.
! M aterias prim as a im porta r:'800 ki- 
• lograrnos mes de aceite a is lan te  para 
i transform adores. N
! E sta industria em pleará m aquinaria 

nacional.
I Se hace pública esta petición para 
¡ qu? los industriales que se consideren 
j afectados por la m ism a presenten por 
j triplicado los escritos que estim en 
I oportunos, dentro  del plazo de diez 
i días, en las oficinas de esta. Delega- ¡
| ción de Industria , sita en Avenida de; ■
I G en era 1 í.s i m o Fi a neo. n ú m c r o 407. 
j Barcelona. 1 do mayo de 1944.—El 
¡ Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.
I 1 .987-0,

D E L E G A C I O N  D E  INDUSTRI AS  
D E  C A D I Z

Nueva industria
Peticionario: Don R afael Levequ* 

Delgado (Puerto de S an ta  M aría).
Objeto de la industria : Bodega.
Producción: 50.069 litros de vino aü 

año.
Esta industria em pleará m aquinaria  

y m aterias prim as nacionales. ,
Se hace pública esta  petición para  

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estim en oportunos, den* 
tro del plazo de diez días, en  las ofi
cinas de esta Delegación de In d u s tria  
(calle Fernando G arcía de Arbole- 
ya, 1 L

Cádiz, 17 de abril de 1944.—E l I iu  
geni-ero Jefe, Enrique de C astro. •

2 . 001- 0 .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
  D E  A L I C A N T E

Ampliación de industria

Peticionario : Don Em ilio ' G arcía 
Mira.

E m p l a z a m i e n t o  : J i j o n a .
O bjeto de la am pliación : Lina m á

quina de aserrar de 8o cm ., tipo S-l.
Una m áquina com binada, de 3 0 . 

centím etros a n c h o .'tip o  C-30.
Un níotor de 7 y 1 /2  H . P ., mar* 

j ca U, v otru motor -de 3 II . P ., m arca 
I A. S. A.
I P roducción : 25.000 cajones p a ra  

los turrones y A dees y 3.00 envases 
esterlo res para dichos cajones.

iE-ú.^ induciría em pleará m aquina
ria v m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta  petición p a ra  
que los industriales que se conside
ren afectados presenten- los escrito s 
que estim en oportunos, den tro  del 
plazo de diez d ías, en las oficinas dd 
esta Delegación de Industria  (Gene
ral Mola, 2 1 ).

Alicante, 5 de abril de 1944.—E l 
Ingeniero Jefe, Feliciano’ Mayo.

5-1° — ( ) *

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  A L I C A N T E

Nu e v a  i n d u s t r i a
P eticionario : Don A ntonio Cerve* 

ra Í.Iobell.
E m plazam iento : T eulada.
Objeto de la ' in d u s tria : In s ta la r; 

una, lúbrica de' licores y com puestos.
Pnulucción : 18.000 litros de .lico res 

y com puestos. v
E sta industria  em pleará, maquina* 

ria y m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta  petición p a ra  

que los industria les que so con sido-
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ren afectados 'presenten los escrito s 
que estim en oportunos, dentro del 
p la z o .d e  diez d ía s , en la s o ficinas de 
esta D elegación de In d u str ia  (G ene
ral M ola, núm . 2 1 ) .

A lica n te , 21 de m arzo de 1044.— 
E l  In geniero  Jefe, F e lic ia n o  M ayo.

539-

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
D E A L IC A N T E  

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io : V iu d a  de F ra n c isco  

y ic e n te  y C ía . ,  S . L .
E m p la z a m ie n to -: F ic h e .
O bjeto  de la a m p lia c ió n : U n auto

clave de regeneración, con chapa de 
acero S iem en s de 17 m m . e sp eso r; 
largo, 2,50 ; d iám etro  in te rio r, 1 m. ; 
cap acid ad , de 800 a 1.000 k ilo s .

U n  c ilin d ro  'm ezclador. Roca y 
Crüix, de 1.000 x 800, con motor ado- 

' sado.'
Producción : 200.000 k ilo g ra m o s re

generado de d esp erdicio s de gom a de 
segunda c a l id a d ./

E s ta  in d u str ia  em pleará n ía  i  tuna
r la  y m aterias p r im a s nacio nales.

Se hace p ú b lica  esta petición para 
que los in d u > tria le s  que se consid e
ren afectados presenten lo* escrito s 
que estim en oportunos, dentro del 
plazo de diez d ía s, en la s o fic in a s do 
esta D elegación de In d u str ia  (G e n e 
ra l M ola, 2 1 ) .

A lica n te, 14 de m arzo de IQ44-— E l 
In g e n íe lo  Tefe, 'F e lic ia n o  M avo.

53S -0 . , :  |

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E A L I CAN TE 

N u e v a  i n d u s t r i a

P e t ic io n a r io : D on A n drés A g u lló  
L a fu e n te .

E m p la z a m ie n to : G u a rd a m a r del l
S e g u ra . i

Objeto' de la in d u s tr ia : In s ta la r  ¡ 
un a fáb rica  carne de m em b rillo .

P ro d u cció n : M e m b rillo  «iFx tra»,
’t o . o o o  k ilo g ra m o s. M e m b rillo  co
rrien te, 240.000 k ilo g ra m o s.

E sta  in d u str ia  em pleará m a q u in a ria  
V m ate ria s iprim as na cio n a les.

Se hace pú blica esta petición p a ra  
que los in d u str ia le s  que se co n sid e
ren afectados, presenten los escrito s 
que estim en oportunos, dentro del 
plazo do d ie z  d ía s, en las o fic inas de 

'esta D elegación de .In d u stria  (G en e
ra l M ola, núm ero 2 1 ) .

A lica n te , 24 de m arzo de 1944.—E l 
In g en iero  Jefe, F e lic ia n o  M ayo.

537-0. .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E A L IC A N T E

N u e v a  i n d u s t r i a
P e t ic io n a r io : D o n  L u is  V e rd ú

B roton s.
E m p la z a m ie n to  : -P e t re l/
O bjeto  de Ja in d u s tr ia : In s ta la r  

una fáb rica de lacones y ca rp in 
tería.

P rodu cción : 125 m etros cúbicos de 
m adera.

•Esta in d u str ia  em pleará m a q u in a 
ria  ’y m aterias p rim a s n acionales.

Se la c e  pública esta petición p a ra , 
que los in d u str ia le s  que se co nsid e
ren afectados presenten los escrito s 
que estim en oportunos, dentro del 
plazo de d iez d ía s , en las ofic inas de 
esta D elegación de In d u str ia  (G e
neral M ola, núm ero 2 1 ) .

A lica n te , 24 de m arzo de 1944.— E l 
In g en iero  Jefe, F e lic ia n o  M ayo.

5.16-0 

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E  A L IC A N T E

N u e v a  i n d u s t r i a  j
P e t ic io n a r io : N a v a rro  y C o m p a ñ ía , j 

Sociedad IJ m ita d a . . • • j
E m p l a z a m i e n t o  : A l i c a n t e .  I
O b jeto  de la in d u s tr ia :  In s ta la r  un ¡ 

tostadero de café.
P ro du cció n : 320.000 k ilo g ra m o s de 

café tostado.
E s ta  in d u str ia  em p leará  m a q u in a 

ria  v m a te ria s  p r im a s  n a cio n a le s.
Se hace pública e>ta petición para 

qu e los in d u str ia le s  que se co n sid e
ren afectados presenten los escrito s 
que estim en oportunos, dentro del 
plazo de diez d ía s, en la s  o f i c i n a s  
esta D elegación de in d u s tr ia  (G en e
ra l Mol.a, núm . 2 1 ) .

A lica n te , 28 de m arzo de t944.- - E l  1 
In g e n ie ro  Jefe, F e lic ia n o  M ayo.

535-0
D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  

D E A L IC A N T E

N u e v a  i n d u s t r i a
P e t ic io n a r io : Do-n F ra n c is c o  M im - 

lles Y u ste .
E m p la z a m ie n to :. E lc h e .
O b jeto  de .la in d u s tr ia :  In s ta la r

una fáb rica  de p la n tilla s  p a ra  zapatos 
y a lp a rg a ta s .

P ro d u c c ió n : 90.000 docenas p la n 
tas d iv e rs a s -c la s e s  para el calzado.

E s ta  in d u s tr ia  em pleará m a q u in a 
r ia  y  m ate ria s p r im a s nacio nales.

Se hace p ú blica esta jrctición para 
que los in d u str ia le s  que se consideren ¡ 
afectados presenten los escritos que 
estim en oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas, de esta)

D eleg ación  de In d u str ia  (G en era l 
M ola, núm . 2 1 ) .

A lica n te , 31 de m arzo de 1944.— E l  
In g e n ie ro  Jefe, F e lic ia n o  M ayo.

5 3 4 - 0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE NAVARRA  

N u e v a  I n d u s t r i a
P e t ic io n a r io : Don M a rtín  P u rro y  

O b rad o r.
O b jeto  de la in d u s tr ia : Pelado de 

pieles la n a res.
P roducción : 25.000 k ilo g ra m o s de 

lana al año.
E sta  in d u str ia  em pleará m a q u in a - 

! ría  y m aterias p rim a s n acio n ales.
Se hace pública esta 'petición para  

que los in d u str ia le s  que se consid e
ren afectados por la m ism a  presen
ten los escrito s que estim en o portu
nos, por d up licad o  y d ebidam ente re
integrad o s. dentro del plazo de diez 
día.*;, en las o fic in as de esta Jefa
tura de In d u str ia  (Toobaldos, 7).

P a m p lo n a , 24 de a b ril de T944.—* 
E l  In g e n ie ro  Jefe, F é lix  S a lin a s .

| J .<>74-0

 D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA
 DE T O L E D O

Transporte y transformación de 
energía eléctrica

P e t ic io n a r io : D o n  Pedro Pérez
Sedeño.

P o te n c ia : 15 K V A .
O b je to : E le c t ' : fie ación de tra b a jo s 

a g ríco la s  Ce una finca de su prop ie
dad, en el n ó m in o  m u n ic ip a l de 'lóa
la vera de la R e in a .

¡Esta in d u str ia  em pleará m ate ria le s 
nacio nales.

S e  ‘hace pú b lica  esta petición p ara  
que los in d u str ia le s  que se consid e
ren afectados por la m ism a  presen
ten los escrito s qu e estim en oportu
nos, d ebidam en te re in teg rad o s y  den
tro del plazo de d iez d ía s , en lá s  ofi
c in a s  de esta D elegación de In d u s 
tria  ( T a lle r  del M oro, 3 ).

To led o , 20 de octubre de 1943.—  
E l  In g e n ie ro  Tefe, Ju lio  D o m ín g u e z.

507- 0 -

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE A L M E R IA  

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io : S ocied ad  A n ó n im a

Ló|>ez G u ille n .
C la s e  de in d u s tr ia : A lm acén ' de 

m ad eras con fab ricació n de e n va 
s e s ,- se rre ría  y labrad o m ecánico de 
m adera.

S it u a c ió n : A lm e ría . P a rq u e , d e
José A n to n io , núm ero ¿8 ,
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O b j e t o  <le la a m p l i a c i ó n  : C o m p l e 
t ar  la c a r p i n t e r í a  m e c á n i c a  --on c! 
a c a b a d o  y m o n t a j e  d e  e l e m e n t o s  de 
j n a d e r a  p a r a  c o n s t r u c c i ó n , ' s u  s ecc i ón  
d e  l a b r a d o  m e c á n i c o ,  p a r a  lo q u e  se 
i n s t a l a r á n  un t o r no ,  u n a  . f i j ador a  y 
d o s  m o t o r e s  e l éc t r i c os .

I n s t a l a r  m a q u i n a r i a  p a r a  la f a b r i 
c a c i ó n  d e  v i r u t a  o l a n a  d e  m a d e r a .

E s t a  i n d u s t r i a  e m p l e a r á  m a q u i n a 
r i a  y m a t e r i a s  p r i m a s  n a c i o n a l e s .

S e  h a c e  p ú b l i c a  e s t a  p et i c i ó n  p a r a  
q u e  l o s  i n d u s t r i a l e s  q u e  s e  c o n s i d e 
r e n  a f e c t a d o s  p o r  l a  m i s m a  p r e s e n 
ten los  e s c r i t o s  q u e  e s t i m e n  o p o r t u 
nos ,  p o r  d u p l i c a d o  y  d e b i d a m e n t e  r e 
i n t e g r a d o s ,  d e n t r o  de l  p la z o  d e  di ez  
d í a s ,  en l a s  o f i c in a s  d e  e s t a  D e l e g a 
ción de- I n d u s t r i a  ( a v e n i d a  del  G e 
n e r a l í s i m o ,  n ú m.  67) .

A l m e r í a ,  14 de abr i l  de  t944.  — Iül 
I n g e n i e r o  J e f e ,  F u l g e n c i o  P é r e z  C a s -  
cale s.
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D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE A L M E R IA  

N u e v a  i n d u s t r i a
P e t i c i o n a r i o : D o n  A n t o n i o  R a m í 

rez . {ore/.
C l a < e  de  i n d u s t r i a :  S a l a z o n e s  de  

• pescado.

S i t u a c i ó n  : A l m e r í a .
P r o d u c c i ó n :  S e t e n t a  y  dos ,  m i l  k i 

l o g r a m o s  an ua l es . .
E s t a  i n d u s t r i a  e m p l e a r á  m a q u i n a 

r i a  y  m a t e r i a s  p r i m a s  n a c i o n a l e s .

S e  h a c e  p ú b l i ca  e s t a  p et i c i ón  p a r a  
q u e  los  i n d u s t r i a l e s  q u e  se  c o n s i d e 
ren af ecta-dos  por  la m i s m a  p r e s e n 
ten los  e s c r i t o s  q ue  e s t i m e n  o p o r t u 
nos ,  por  d u p l i c a d o  v d eb i da m e n t e-  r e 
i n t e g r a d o s ,  d en t r o  doi  p l a zo  d e  di ez  
d í a s ,  en l a s  o f i c in a s  de e s t a  D e l e g a 
ción do I n d u s t r i a  ( a v e n i d a  del  G e n e 
r a l í s i m o ,  n ú m .  Ó7).

A l m e r í a ,  14 d r / a b r i l  do  *944-— bll 
I n g e n i e r o  J e f e ,  F u l g e n c i o  P é r e z  C a s -  
c al es .

5Ó3-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE CADIZ 

Ampliación de industria
P e t i c i o n a r i o  : D o n  F r a n c i s c o  S a l i d o  

l a  C a l .  J e r e z  d e  la F r o n t e r a .
O b j e t o  de  la a m p l i a c i ó n  : I n s t a l a r  

en su i m p r e n t a ' u n a  m á q u i n a  p l a n a  
con m o t o r  d e  3 H .  P.

P r o d u c c i ó n  de la a m p l i a c i ó n  : E s t a  
a m p l i a c i ó n  no supone'  a u m e n t o  a l 
g u n o  en J a  p r o d u c c i ó n  q u e  ' a c tu a l 
m e n t e  t iene.

E s t a  i n d u s t r i a  e m p l e a r á  m a q u i n a 
r i a  y m a t e r i a s  p r i m a s  n a c i o n a l e s .  •

S e  h a c e  p ú b l i c a  e s t a  pe t i c i ón  p a r a

qu e  l os  i n d u s t r i a l e s  q u e  se c o n s i d e 
r en a f e c t a d o s  por  la m i s m a  p r e s e n 
ten los  e s c r i t o s  q u e  e s t i m e n  o p o r t u 
nos ,  d e n t r o  del  p l azo  de d i ez  d í a s ,  en 
las  o f i c i n as  d e  e s t a  D e l e g a c i ó n  d e  I n 
d u s t r i a  ( p l a z a  F e r n a n d o  G a r c í a  de  
A r b o l e y a ,  1 ) .

C á d i z ,  14 d e  abr i l  d e  1 944 . — E l  I n 
g e n i e r o  J e f e , - E n r i q u e  d e  C a s t r o .

5 60 - O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE T E R U E L  

Legalización de industria
Grupo 1.°, Apartado b)

| P e t i c i o n a r i o :  D o n  G i l  U t r i l l a s  E s 
t eb a n .  /

O b j e t o :  L e g a l i z a c i ó n  d e  un t al ler  
. d e  r e p a r a c i o n e s  m e c á n i c a s  y de a u t o 

m ó v i l e s ,  s i to  en T e r u e l .
P r o d u c c i ó n :  I n d e t e r m i n a d a .
S e  h a c e  p ú b l i ca  e s t a  pet i c i ón  p a r a  

qu e .  los  i n d u s t r i a l e s  q u e  s e  c o n s i d e 
ren a f e c t a d o s  por  la m i s m a  p r e s e n 
ten los  e s c r i t o s  q u e  e s t i m e n  o p o r t u 
nos ,  d e n t r o  del  p la z o  do d i ez  d í a s ,  en 
las  o f i c i n as  d e  e s t a . D e l e g a c i ó n  ( p l a za  
D o m i n g o  G a s c ó n ,  n ú m .  i r ,  Te»*uel) .

T e r n e ! ,  1 3  d ?  abr i l  d e  1Q44.— E l  I n 
g e n i e r o  J e f e ,  interino' ,  L u i s  M a r í a  
M a s o l i v c r .

557-0
■ 1

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE V IZ C A Y A  

Implantación de industria
| P e t i c i o n a r i o :  D o n  J u a n  M c a b e  R á s 

ter  r e c hc a .
O b j e t o  de la i m p l a n t a c i ó n  : I n s t a 

la c i ón  do u n a  i n d u s t r i a  d e  a s e r r a d o  
de m a d e r a s .

P r o d u c c i ó n  a n u a l :  1 1 2  m e t r o s  c ú 
b i co s  de  t a b l a  y  t a b l ón .  V

E s t a  i n d u s t r i a  e m p l e a r á  m a q u i n a 
ria v m a t e r i a s  p r i m a s  n a c i o n a l e s .

S e  h a c e  p ú b l i ca  e s t a  peTición p a r a  
q ue  los i n d u s t r i a l e s  q u e  se c o n s i d e 
ren a f e c t a d o s  p o r  la m i s m a  p r e s e n 
ten los  e s c r i t o s  q u e  e s t i m e n  o p o r t u 
nos ,  d e n t r o  del  p l a zo  de d/.ez d í a s ,  
por  d u p l i c a d o  v r e i n t e g r a d o s ,  en bes 

• o f i c i n a s  de  e s t a  D e l e g a c i ó n  d e  I n 
d u s t r i a  ( G r a n  V í a ,  n ú m .  43,  p r i m e r o  
i z q u i e r d a ) .

B i l b a o ,  1 1  d e  a b r i l  d e  1 94 4 . — E l  
. I n g e n i e r o  J e f e ,  L u c a s  F .  T a p i a .

.553-0  .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D£ SOR IA 

Ampliación de industria

P e t i c i o n a r i o :  S o r i a  I n d u s t r i a l ,
C . " ' E .  L , '  /  •

O b j e t o : C o n s t r u i r  u n a  l i ne a  e l éc 
t r i c a  d e s d e - l a  q u é  l a  e n t i d a d  p e t i 

c i o n a r i a  t i en e  en  C o v a l e d a  a  S a l *  
d u e r o  y  M o l i n o s  d e  D u e r o ,  con c a 
s e t a s  d e  t r a n s f o r m a c i ó n  en e s t a s  l o 
c a l i d a d e s .  C a r a c t e r í s t i c a s :  t r i f i l ar  d e  
c o b r e  de 4 m i l í m e t r o s  a 1 3 . 8 0 0  vol tios. -

S e  e m p l e a r á n  m a t e r i a l e s  n a c i o 
n a l e s .

S e  h a c e  p ú b l i c a  e s t a  pe t i c i ón  p a r a  
q u e  los  i n d u s t r i a l e s  q u e  se c o n s i d e 
ren  a f e c t a d o s  p o r  l a  . m i s m a  p r e s e n 
ten,  p or  d u p l i c a d o  y  d e b i d a m e n t e  r e 
i n t e g r a d o s ,  l o s  e s c r i t o s  q u e  . e s t i m e n  
o p o r t u n o s ,  d e n t r o  del  .p l azo  d e  d i ez  
d í a s ,  en  l a s  o f i c i n a s  d e  e s t a  D e l e g a 
ción d e  I n d u s t r i a  ( N .  R a b a l ,  5, i . ° ) ,

S o r i a ,  28 d e  abr i l  d e  1944 . — E l  I n g e 
n ie ro  J e f e ,  T o m á s  M o r e n o  G a r b a y o . -

5 5 6 - 0 _____________________________________________________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
 DE S E V IL L A  

Ampliación de industria
P e t i c i o n a r i o :  D o n  R a f a e l  de  M e d i 

na V i l a l l o n g a .
O b j e t o  d é  la a m p l i a c i ó n :  I n s t a l a 

ción de  m a q u i n a r i a  p a r a  prr fecci cMiar  
la f a b r i c a c i ó n  d e  c u er o  ar t i f i c i a l  y  r e 
c u p e r a c i ó n  d e  p a r t e  de los  d i s o l v e n t e s  
y d i l u y e n t e s  e m p l e a d o s ,  q u e  a h o r a  se  
d i s i p a n ,  en su i n d u s t r i a  d e  f á b r i c a  d e  
c ue r o  a r t i f i c i a l ,  i m p e r m e a b i l i z a c i ó n  
de t e j i d o s - y  m a n u f a c t u r a s ,  e s t a b l e c i 
d a  en P i l a s .  *

P r o d u c c i ó n  ; L a  m i s m a  q u e  a c t u a l 
m e n t e ,  no'  n e c e s i t a n d o  m a y o r  c a n t i 
d ad  de  m a t e r i a s  pininas ,  s i n o  al  c o n 
t rar i o ,  se c o n s u m i r á n  ‘ m e n o s  d i s o l 
v en t e s  v  d i l u y e n t e s .

¡ E s t a  i n d u s t r i a  e m p l e a r á  s o l a m e n t e  
m a q u i n a r i a  de c on s t r u c c i ón  n a c i o n a l . .

S e  h a c e  p ú b l i ca  e s t a  pet i c i ón  p a r a  
q ue  los  i n d u s t r i a l e s  q u e  se c o n s i d e 
ren a f e c t a d o s  por  la m i s m a ,  p u e d a n  
p r e s e n t a r  los  e s c r i t o s  q u e  e s t i m e n  
c o n v e n i e n t e s ,  por  d u p l i c a d o  v d e b i d a 
m e n t e  r e i n t e g r a d o s ,  d e n t r o  del  p l a z o  
d»% diez d í a s ,  en l a s  o f i c i n as  d e  e s t a  
D e l e g a c i ó n  de I n d u s t r i a .

S e v i l l a ,  28 d e  m a r z o  d é  1 94 4 . — E l  
I n g e n i e r o  J e f e ,  L .  S e q u c i r o s .

5 4 7 . - 0 . ' _____________________________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE S E V IL L A  

Ampliación de industria
P e t i c i o n a r i o : D o n a  L e o n o r  M o n t a 

d as ,  Y d a .  d e  G e l y .
O b j e t o  d e  la a m p l i a c i ó n :  I n s t a l a 

ción de m a q u i n a r i a  p a r a  el c u r t i d o  
y  t eñ i do de p i e l e s  l a n a r e s ,  ( ' ab r í as  v  
s i m i l a r e s ,  en su i n d u s t r i a  d e  f a b r i c a 
c i ón de  c u r t i d o s ,  e n ' C o r i a  del  R í o .

P r o d u c c i ó n *  A u m e n t a  s o b r e  la a c 
tual  en v e i n te  d o c e n a s  d e  p i e l e s ,  e n  
j o r n a d a  de  o c ho  h o r a s .
. E s ta  industria empleará solamente
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m aquinaria  y m aterias prim as adqui
ridas en el m ercado .nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma puedan 
presentar los escritos que estimen 
convenientes, por.duplicado y debida
mente reintegrados, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Sevilla , 27 de marzo de 1944.— E-l 
Ingeniero Jefe, L .  Sequeiros.

54?.— O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  S E V I L L A

Ampliación de industria

, P et ic ion ario : L a  Constructora del 
Sur, S. A.

Objeto de la am pliac ión : Insta la
ción de • maquinaria  para la - fa b r ic a 
ción de tornillena de todas clases, de 
Hierro y acero, oh la industria que 
tiene autorizada para fabricación de 
piezás para recambios de automóvi
les, tractores y Aviación en general,  
en Sevilla.

Producción : 750 k ilogramos de tor- 
nillería de distintas, medidas en jo r
nada de ocho h o r a s . "

¡Esta industria utilizará solamente 
maquinaria  adquirida en e l 'm e rc a d o  
nacional y la maferia. prim a que le 
suministren las entidades que les for
mulen pedidos de tornillena.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan pre
sentar los escritos que estimen con
venientes, por duplicado y debidamen
te- reintegrados, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta D e 
legación de Industria.

Sevilla. 7 abril d f  TQ44.— El In
geniero Jefe ,  L .  Sequeiros.

" 545 — 0-  

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A   
D E  S E V I L L A

Ampliación de industria 1

Peticionario:.  D.on Antonio Rodrí- j 
guez Pérez.

O bjeto de la am pliación : Fabrica- { 
ción de un producto «desengrasante* -  ̂
a base de g rasas libres, en su indus
tria  de refinería y ¡abones varios, e s
tablecida en Sevilla.
' P roducción: 1.000 k ilogram os en 

jo rnada norm al.
E sta  .'industria utilizará solamente 

maquinaria que tiene instalada y m a
terias primas de producción nacional.
' Se hace pública esta petición para 
qué los industria lés que^ se eonside- < 
ren afectados por la  misma, puedan 
p resen tar los escritos que estim en (

convenientes, por duplicado y debida, 
m ente re in tegrados, den tro  del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta  
D elegación de Industria .

Sevilla, 4 de abril de 1944-—El In
geniero Jefe, L. Sequeiros.

544.—O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  S E V I L L A

Ampliación de industria

P etic ionario : Don V icente González 
Rico.

O bjeto  de la in d u s tria : Fabricación 
de purés y m ondado de cereales y le
gum bres, en fábrica in sta lada  en Se
villa.

P ro d u cc ió n : .10.000 k ilogram os en 
jo rnada  de ocho horas.

E s ta  industria  em pleará solam ente 
m aqu inaria  *v m aterias p rim as adqui
ridas en el m ercado nacional.

Se hace pública esta  petición para  
que los industria les que se conside
ren afectados por la m ism a puedan 
p resen ta r los escritos que estim en 
convenientes, por duplicado v deb ida
m ente rein teg rados, dentro  del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta  
D elegación de Industria .

Sevilla, 4 , de abril de 1944.—El In 
geniero Jefe, L. Sequeiros.
r 54S— 0 .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  G U I P U Z C O A

Nueva industria

Petición?.rio: R. A. P. S. A.—Pa- ¡ 
sajes. . I

O bjeto: H idrogenación ác aceites
vegetales y anim ales.

Produce: óñ D iariam ente, 2.900 ki-¡ 
logramos de aceite* hidrogenados.

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para  
que los industriales que se consideren 
afectados por la mism a puedan pre
sen tar ios escritos que estim en opor
tunos, por duplicado y debidam ente 
reintegrados, dentro del plazo dé diez 
diais. en esta Delegación de in dustria  
de Guipúzcoa. J
‘ San  Sebastián. 11 de abril dé 1944. 
El ingeniero Jefe, R afael L ataillade.

551.—O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  G U I P U Z C O A

Línea de conducción de energía 
eléctrica

Peticionarlo: Saltos de: Duero. So
ciedad Anónima, Bilbáo.

O bjeto: Tendido de una línea de 
conducción de emergía eléctrica trifáu

 sica, a 60.000 voltios y 7.000 KVA., en- 
 tre  la caseta de transform ación de 
j Vergara y la que en Toiosa posee 

Fuerzas' E léctricas de N avarra.
Los m ateriales que se em picarán 

son ce procedencia nacional.
Se hace pública esita petición para  

que los industriales que se. consideren 
afectados por la misma pueda.} pre
sen ta r los escritos que estim en opor
tunos, por triplicado y debidam ente 
reintegrados, dentro del plazo aé diez 
días, en esta Deiegac ón de Ind u stria  
de Guipúzcoa.

San  Sebastián, 12 de abril de 1944. 
E1 Ingeniero Jefe, R afael Lataillade. 

550.—O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  G U I P U Z C O A

Ampliación de industria

Peticionario: U rruzola y Compañía* 
San Sebastián.

O bjeto: In s ta la r los elem entos m e
cánicos necesarios para  el refinamien». 
to y homogenización de pigm entos 
empleados en su industria.

Producción: La dé barnices y p in tu 
ras será la mism a que .actualm ente, 
y la can tidad  de pigm entos a re finar 
será dé unos 344.000 kilos anuales.

E sta industria  em pleará m aquinarla  
y prim eras m aterias nacionales.

Se hace públicá esta petición p a ra  , 
que los industriales qué se consideren 
afectados por la m ism a puedan p re
sen ta r los escritos que estim en opor
tunos, por duplicado y debidam ente 
reintegrados, dentro, del plazo ae diez 
dias, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria  de Guipúzcoa.

San  Sebastián, ló  de abril de 1944.
E! Ingeniero Jefe. R afael Lataillade. 

552. - O .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  G U I P U Z C O A

Ampliación de industria

" Peticionario: Vicente "H uerta G ar
cía; Pasajes de San Pedro.

O bjeto: In s ta la r  una  fresadora én 
su taller de reparaciones.

Producción: La m ism a que en la  
actualidad.

E sta  industria  em pleará m aquinaria  
y prim eras m aterias nacionales.

Se hace pública esta  petición para  
que los industriales que se consideren 
afectados p o r.ia  misma, puedan p re
sen ta r Ay: escritos que estim en opor
tunos, por duplicado y debidam ente 
reinteg fados. den tro  del plazo señala
do de diez días, en las oficinas de



Anexo único— Núm. 130 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L   E S T A D O         Pá gi na  1 8 2 9

esta, Delegación de Industria de G ui
púzcoa.

San Sebastián, lo  de abril de 1944. 
El ingeniero Jefe, R afael Lataillade.

553.—O.

DEL EG A CI O N  DE I N D U S T R IA  
DE GUIPUZC OA

Ampliación de industria

Peticionario: Arín Hermanos, Za.
ra-uz.

O bjeto: instalar una regruesadora 
y tres sierras de cinta de 90 cm. de 
diám etro en su taller de carpintería 
m ecánica.

Producción: Con esta am pliación se 
llegará a producir anualmente 500.000 
discos de madera para la industria 
conservera, y 200.000 perchas para la 
ropa.

Ésta industria empleará maquinaria 
y prim eras materias nacionales.

Se hace púSHca esta petición para 
que los industriales q u e , se conside
ren afectados por la misma, puedan 
presentar los escritos que estim en 
oportunos, por duplicado y debida, 
mente reintegrados, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria do Guipúzcoa- 

San Sebastián, 28 de marzo de 1944. 
El ingeniero Jefe, Rafael Latailladc. 

549 — 0 .

DE L E GA CI O N  DE IN D U S T R IA  
DE TO LE DO

Transporte y transformación cíe 
energía eléctrica

P e t i c i o n a r i o : D o n  G u i l l e r m o  Hi er a .  
P o t e n c i a  : 5 K V A .
O b j e t ó :  K Í e c t n f i e n r i ó n  <le los  t r a 

b a j o s  a g r í c o l a s  <lo la f i n ca  «Ki  C i m 
bo r r i o» ,  t é r m i n o  m u n i c i p a l  <le V a l  de 
Sa nto"  D o m i n g o .

¡ K s t a  i n d u s f r i a  e m p l e a r á  m a t e r i a l e s  
n a c i o n a l e s .

S e  h a c e  p ú b l i c a  e s t a  p et i c i ón  p a r a  
que  los  i n d u s t r i a l e s  q u e  s e  c o n s i d e 
ren a f e c t a d o s  por  la m i s m a ,  p r e s e n 
ten los  e s c r i t o s  q u e  e s t i m e n  o p o r t u 
nos ,  d e b i d a m e n t e  r e i n t e g r a d o s  y d e n 
tro del  p la z o  do d i ez  d í a s ,  en  l a s  of i 
c i n a s  d e  e s t a  D e l e g a c i ó n  d e  I n d u s t r i a  
( 'Tal ler  del  Morí ) ,  .

T o l e d o ,  27 d e  d i c i e m b r e  d e  T(>q^.—  
Id  I n g e n i e r o  | e f e ,  J u l i o  D o m í n g u e z .  

1 .1)62—0 .   .

DE L E GA CI O N  DE IN D U S TR IA  
DE CORDOBA

Transporte y transformación ifc 
energía eléctrica

Peticionario: Excm o. Sr. Conde de. 
Robledo.

O bjeto: Electrificación de la finca 
«La Calceta», del término municipal.

de M ontero, instalando para ello un 
línea de transporte de energía eléctri
ca  que partirá de la existente, a 25.000 
voltios, propiedad de la Compañía 
Anónima Merígemor, y terminará en 
un transform ador de 30 KVA., con ra
zón de transform ación 25.000 / 229-127 
voltios.

Esta industria empleará maquinarla 
y m aterias primas nacionales.

Se hace pública ésta petición* para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presenten, 
por duplicado y debidamente reinte
grados, los escritos que estimen opor
tunos, dentro d e  1 plazo m áximo de 
aiez días, en la6 oficinas de esta De- 
jegación de industria (Fray Luis de 
G ranada, s n ) .

Córdoba. 21 de abril de 1914.—Él 
Ingeniero Jefe,- Rafael Eraso.

555.—O.

DE L EG A CI O N  DE IN D U S TR IA  
DE JAEN

Nueva industria
peticionario; Don R afael M oya Agui

lera. .
O bjeto de la petición : instalar en 

M engíbar una industria de aderezado 
do accitunás.

P roducción: ■ 200,900 k i 1 o g r amos 
anuales.

En esta industria se emplearán ma
quinaria y materias primas naciona
les.

Se hace pública esta petición para 
que 1os industriales que so consideren 
afectados por la misma presenten, 
dentro- dey plazo qc diez dias, los es
critos que estimen oportunos, en las 
Oficinas do esta Delegación do Indus
tria, Avenida del Generalísimo, nú
mero 2.

Jaén, 25 d« abril de 1944.—El in 
geniero Jefe, Felipe López Morales.

554.— O.

J E F A T U R A  DE AGUAS DE LA 
CUENCA DEL  EBRO

Concesiones de aguas públicas

Anuncio
Habiéndole form ulado la petición 

que se redeña en la siguiente

N O T A
Nombre del peticionario: Don Aqui

lino Jiménez Araiz. Representante en 
Zaragoza, don-Cipriano Ormaeohea.

Clase de aprovecha m iento: E leva
ción de aguas para riego de terrenos 
propios.

Cantidad de agua: 7.5. litros por se
gundo (siete y  cinco d éc im as), a uti
lizar en o ch a  horas, con  .un caudal de

22,5 litros, también por segundo (vein
tidós y cu íco ‘ décimas)'. •

Corriente de donde se deriva: e l  
agua: R ío Aragón.

Term ino m unicipal en que radicarán 
todas las obra.s; Caparróse (Navarra)*

Do con form idad a  lo dispuesto en  el 
artículo 11 del Real Decreto-Ley de 
7 de enero de 1927, m odificado "por 
Real Decreto de 27‘ de marzo de 1931, 
y. disposiciones posteriores concordan
tes, .se'abre un plazo, que terminará a 
las trece horas del diá"en que se cum 
plan treinta naturales y consecutivos, 
contados a"partir"de* la fecha siguiente 
de la’ publicación"dpi presente anuncio 
en él BOLETIN OFICIA L DEL E S
TADO, durante el cual y en horas há
biles deberá el peticionario presentar 
el proyecto correspondiente de" las 
obras que traía de realizar en las 
oleínas ecün. Jefatura, sitas en  
Zaragoza, en el edificio de la Confe-' 
deración. avenida del General Mola.' 
número 28; adm itiéndose tam bién en 
Las mismas, v .durante el plazo fijado, 
cii las horas hábiles de oficina; otros 
proyectos que tengan el mismo- objeto 
que la petición anunciada o sean íyl 
com patibles con él. sin que traiiscü- 
n d o  aquél se puedan adm itir - n in 
guna más en com petencia con- los ■pre
sentado?, y precediéndose a la. aper
tura' de proyectos a las trece fhofas 
d e l- primer ' día  laborab le  siguiente al-, 
dé terminación, del mencionada-plazo,» 
pudiendo asistir al acto todos -los-pe-: 
ticionários, con ob jeto de-suscribir el 
acta de apertura, - que deberá levan
tarse en .su caso.

Las proyectos serán presentados eiy 
la form a que dispone el artículo 1-2 
de la dep osición  legal primero m en
cionada anteriormente. /

Zaragoza,' 21 de abril de 1-944.—*E1-' 
Ingeniero Jefe de Aguas, C M ontalvo;

■6&5-Ó

DIVIS ION H I D R A U L IC A  DE L  
NORTE DE ESPAÑA

Aprovechamientos. -Concurso 
de proyectos

Anuncio

H abiéndose form ulado la petición 
que. sq- reseña en Ha siguiente :

1 - ' N O T A  •

Nombr^ do los peticionarios Do?:” 
Antonio Rom án jFreire, don Antonio. 
R ouco López y don Juan ínsúa Pé
rez. * .

Clase del aprovecham iento': H i
dráulico, para producción de energía 
eléctrica.

'Cantidad de agua, que" se .p id e : 
150.. Litros por segundo. •

Corriente, de donde .se ha de d é d -, 
v.ar A rrobo das ...Cancelas, ’ . ."
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Térm ino municipal donde radicar 
las o b ras :  Villalba (L ugo ) .

Se abro un plazo, que terminará a 
las trece horas del día en que S€ 
cu o .plan treinta naturales, contándo
los a partir de la fecha de publica
ción del présente anuncio, durante 
el cual v en hábiles deberá el
peticionario presentar el proyecto de 
las obras en las Oficinas de esta D i
visión. sitas en Oviedo, admitiéndose 
también en las mismas, y durante el 
plazo fijado, otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la petición 
anunciada, o sean incompatibles con 
él, procediéndose a-la apertura de los 
proyectos a las trece horas del pri
mer día laborable siguiente al de ter
minación de dicho plazo, podiendo 
asistir al acto todos los peticionarios.

Oviedo, 29 de abril de 104.4.— El 
Ingeniero Jefe, José  González Yáldés.

666.—O. '

DIVISION H ID R A U L I C A  D E L  
N O R T E DE ESPAÑA

Aprovechamientos. —  Concurso de 
proyectos
Anuncio

Habiéndose formulado lar petición 
que se reseña en la s.guiente

N O T A
Nombre del peticionario: Don Sal

vador Castro Pardo.
Clase de aprovechamiento: Hidro

eléctrico.
Cantidad dé agua que se pide: 

Quinientos litros por segundo.
Corriente de donde se ha de de

rivar: Río Oro.
Término munici/pa-l donide radUcan 

las obras: Alfoz (Lugo).
Se abre u n . plazo' que terminará 

a las trece horas del día- en que se 
cumplan treinta naturales, contán>- 
dolos a partir c.e la fecha de publi
cación del presente anuncio, duran
te el cual y en horas hábiles deberá 
el peticionario presentar el proyecto 
de Jar obra* 6n las oficinas de'esta 
División, sitas en Oviedo; admitién
dose también en 1as mismas y du
rante el plazo fijaaó otros proyec
tos que tengan el mismo objeto que 
la petición anunciada o sean incom
patibles oon él, precediéndose a la 
apertura de los proyectos/á las tréce 
horas dei primer día laborable si
guiente al de terminación de dicho 
plazo, pudiéndo asistir al acto toaos 
los peticionarios. . *

Oviedo, 29 de abril ¿e 1944.—El 
Ingeniero Jefe, José González Val-, 
dés.

666. - 0 ,

DIVISION H I D R A U L I C A  DE L  
N O R T E DE ESPAÑA

Aprovechamientos. —  Concurso de 
proyectos

Anuncio
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente

N O T A
Nombre de los peticionarios: Don 

José Vila de Rrva, don Emiliano Ga- 
yosó Campo, aon Miguel Gay oso 
Campo y don Antonio Casanova 
Ojea.

Clase de aprovechamiento: Hi
dráulico, con destino a producción 
de energía eléctrica.

Cantidad de agua que se pide: 
1.500 litros por segundo en estiaje, 
y 3.000 en el resto ciél año.

Coi-tiente de donde se ha de de
rivar: Río Soldón.

Termino municipal donde radican 
las obras: Quiroga (Lugo).

8e abre un plazo .que terminará 
a las trece horas del ala en que se 
cumplan treinta naturales, contán
dolos a partir de la fecha de .publi
cación del presente anuncio, duran
te el cual y en horas hábiles deberá 
el peticionario presentar ei • proyecto 
üe Jas obras en las oficinas de esta 
División, sitas en Oviedo; admitién
dose también en tes mismas, y du
rante el plazo fijado, otros proyec
tos que tengan el *mis¡mo objeto que 
la petición anunciada o sean incom
patibles con él, precediéndole a la 
apertura de los proyectos a las tre
ce horas del primer día laborable si
guiente a,l dé terminación de dicho 
plazo, pudiéndo asistir al acto todos 
los peticionarios.

Oviedo, 29 de abril de 1944.—El 
ingeniero Jefe, José González Val- 
dés.

667.-0 .

A U D I E N C I A  T E R R I T O R I A L  DE 
A L B A C E T E

Don Antonio Pitera Teijeiro, Secre
tario de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Albacete, en funciones 
de Secretario de Gobierno.
Certifico: Que la 'Sala ¿e Gobier

no de esta Audiencia, en ses:ón de 3 
del actual, ha tomado, entre otros, 
el siguiente acuerdo:

«Dada cuenta nusvament^ $e\ ex
pedienté incoado para, la provisión 
en concurso libre o de ingreso las 
Secretarias de los Juzgados Munici
pales de PozohoiTdo, Le tur, Bogarra 
é Higueruela, vacantes en el territo
rio de eeta' Audiencia, correspondien
tes a  la  clase C , en  el que aparece

la diligencia en que se hace constar 
que ha transcurrido el término para 
la interposición de recursos sin que 
se haya interpuesto ninguno, la Sala, 
por unanimidad, acuerda: Declarar
firme él acuerdo resolutorio del misr 
mo de fecha 31 de marzo del co
rriente año, publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 161, que es él del 10 de abril pró
ximo pasado, y en su consecuencia, 
firmes también los nombramientos 
de los señores don Joaquín Vera 
Elias don Diego Egéa Martínez de 
Hurtado, qon Cristóbal Amezoúa Me
nina y don Guillermo Serna Loza
no para las Secretarías de los.Juz
gados Municipales de Pozohondo, Le- 
tur, Higueruela y Bogarra, respecti
vamente, los que deberán tornar po
sesión de sus cargos dentro del pla
zo de los quince días naturales si
guientes a ia publicación del presen
te- acuerno en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, ad que sé remitirá co
pia certificada, al igual que se pon
drá en conocimento del ilustr&iimo 
señor Director general de Justicia* 
txpid’iénodise los títulos administrati
vos oportunos, los que podrán recou 
•ger los interesados en las cabezas 
de partido judicial core&poiidientes, 
a los que se remitirán con toda ur
gencia. La toma de posesión es obli
gada. excepto que opten por plaza 
obtenida en concurso simultáneo, lo 
que participarán a esta Audiencia Te-' 
rritorial, justificándolo en forma fe
haciente.»

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, expido la presente d  ̂ or
den y con el visto bueno del excelen
tísimo señor Presidente, €n la ciudad 
do Albacete a 4 de mayo de 1944. 
Antonio Fitera.— V« B.°: El Presi
dente de la Audiencia (ilegible).

670-0

D I P U T A C I O N  PR OV INC IAL DE 
BALEARES

L<\ Comisión Gestora de esta Cor
poración, en la sesión celebrada €l 
día 27 del corriente mes de abril, 
acordó anunciar público concurso pa
ra proveer la plaza de Capellán de la 
Casa de Misericordia, dotada con el 
haber anual de 3.300 pesetas y dere
cho a ios beneficios que el vigente Re
glamento de Funcionarios de esta 
Diputación a los mismos reconoce.

Para tomar parte en el concurso de
berá acreditarse las siguientes condi
ciones :

a) Ser español y Sacerdote, mayor 
de veintiún años y menor de cuaren
ta y cinco.

b) Carecer de antecedentes pena- 
lies y haber observado buena condoíota.
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. c) No padecer defecto físico que imposibilite para el ejercicio del car
go ni enfermedad contagiosa.d) Poseer inmejorables antecedentes político-sociales y adhesión entusiasta al Movimiento Nacional.f) Haber prestado servicios de Ca
pellán en Asilos o Establecimientos similares, del Estado, Provincia o Municipio.

Por tener esta plaza la condición de única se establece, a tenor de lo 
prevenido en el aitículo sexto de la 
Le y de 25 dj? agosto de 1939, la rotación para ¿er cubierta en la forma que en dicho artículo se establece, y si no se presentaran o »no hubiere concursantes clasificados,. pe traspasará a turno libre, conforme a lo dispuesto en el artículo cuarto de la citada Ley.Los aspirantes deberán presentar sus instancias en el Negociado de Perso
nal de la Secretaría de esta Diputación Provincial, en el plazo de un 
mes, a comar de la publicación de esta convocatoria en e*l BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y horas de diez' a trece, dirigidas al señor Presidente de la Corporación, reintegra- 
d.'.s con lina póliza de clase octava y llevando además • adherido un timbre 
provincial dv d ^  pésetes, acompañadas , de la cédula personal corriente, cíe los documentos necesarios para acreditar las condiciones exigidas en la base se. . gunda de este concurso y de los justificantes que estimen oportunos, en demostración de sus méritos y competencia para desempeñar la plaza, además de autorización del excelentísimo y reverendísimo señor Arzobispo-Obispo de esta Diócesis para concursarla.

Los documentos que a ellas han de acompañarse y demás modalidades del 
concimso se especifican y detallan en 1 el anuncio inserto en el «Boletín Oficial» de la provincia número 12.08-1, respectivo al día 23 del mes en curso. 1 Palma, 29 de abril de 1944.—El Pre
sidente Fernando Blanes."

685-0
A Y U N T A M I E N T O  DE  MA D R I D

Secretaría
La Excma. Comisión Municipal Per- j manen te ha acordado, en sesión de 25 { de noviembre último, con sanción del  ̂Pleno en la de 4 de diciembre siguien- , 

' te, anunciar subasta pública pana con. tra ta r las obras de* construcción de un Grupo Escollar y un bloque de vi- 1 viendas para funcionarios municipales, en la calle del Ferrocarril, esqui- " na a la de Batalla del Salado, con su
jeción a los pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos redactados al efecto, y por el presupuesto de con- .1 
trata  d é  4.462.219,10 pesetas. iLos licitado res. que podrán * presen- í tarse por sí o por otra persona o So- 1

cíe dad, con poder en estos últi&ios casos bas:anteado por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán  previamente como fianza provisional ia cantidad de 71.933,28 pesetas en la Caja General d e ' Depósitos o en la Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos resguardos los 
sellos corre-pundantes al arbitrio municipal establecido, y el rem atante, la definitiva de 143.866,57 pesetas, .que le será devuelta á  la teiminación del contra l o , previa la ’ certificación cou .vrápendienté,# siendo admisibles para ias fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.La subasta se verificará el día 6 de junio de 1244, a las doce, en la pri- Ce.* • Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de Subastas), bajo* la presidencia del'Exorno. Sr. Alcalde o dol Teniente Alcalde en quien delegue, con las formalidades establecidas en el artículo 15 del Reglamento de 2 de julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el Negociado üe Subastas de la* Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Centro y Hospicio, en los días hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO hasta el anterior al en que lia de verificarse, durante las horas de diez de la m añana a una de la tarde.

lo s  pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta subasta se hallarán de^manifiesto en esta Secretaría (Negociado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los días no feriados que medien hasta el del remate.En ¿os referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación que contrae el rem atante de realizar con los obreros que ocupe en la obra el contrato prevenido en la Ley de 21 de noviembre de 1931.El importe total de esta subasta será satisfecho al rem atante con cargo al presupuesto extraordinario de 1941, 
detrayendo dicha suma de los conceptos 36 y 37 del mismo presupuesto.Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la forma que establece el artículo 26 del Reglamento de 2 de julio de i924, no se presentó contra la místala redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 5 de mayo de 1944.—Ed Secretario, M. Berdejo.

Modelo de proposición
(Que deberá extenderse en papel .timbrado de la díase sexta, y al presentarse llevar fescrito en el Sobre lo siguiente: «Proposición para optar a la subasta de construcción de un G ru

po Escolar y un bloque de viviendas para funcionarios municipales en* la chile -deil Ferrocarril, esquina a la 
de Batalla del i3a!ad<5.)Don , que vive en ...........enterado de las condiciones de la subasta en pública fiicitación para contra tar la construcción de un Grupo Escolar y un biloque de viviendas para funcionarios municipales tn  la calle del Ferrocarril, esquina a la de Batalla del Salado, anunciada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y • 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
en los días ......  y ..... de  ...... . conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicha construcción, con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma; por los precios tipos, ocon la baja de .......... tanto por ciento,en letra, en los precios tipos.)Asimismo se compromete a que las remuneracun.es mínimas que han de percibir ios obreros de cada oficio y categoría empicados en lus obras, f>or jornada legal de c’-v.bajo y por horas extraordinarias, no sean inieneres a los tipos fijados por ]a ?>elegación Frou vincial de Trabajo.tyíadrid, ......  de ........ de 1944.

(Firma del proponente.)
680-0
A Y U N T A M I E N T O  DE B E N A

V E N T E

 Edicto
D e conform idad a  lo acordado por 

la Corporación M unicipal en sesión 
de 25 del pasado .m es de abril se 
anuncia la celebración de subasta pa^ 
ra .la contratación del servicio de su- ' 
ministro de alum brado eléctrico pa
ra vías públicas y edificios dependien
tes de la Corporación, así como de 
fuerza motriz para el abastecim iento 
de agu as.

L a s  proposiciones se presentarán 
en la Secretaría  del Ayuntam iento du
rante las horas hábiles de oficina y 
hasta las doce de la m añana del día 
anterior al de la apertura de pliegos, 
extendiéndose en papel de timbre del 
E stad o , de la clase sexta, y con sello 
m unicipal de una peseta, entregán
dose bajo sobre cerrado a sa tisfac
ción del presentante, a cuyos efectos 
podrá lacrar, precintar o adoptar 
cuantas m edidas de seguridad estim e 
necesarias en todos y cada uno de 
los sobres en que encierra la propo
sición, y en el anverso del que cierre 
y contenga todos los dem ás deberá 
hallarse E scrito  v firm ado por el lici- .... 
tador lo s igu ien te : «Proposición p ara 
opta*- al concurso de adjudicación del 
servicio de alum brado público y fuer
za motriz de la Ciudad de Benavente». 
En  este acto de la entrega se cum -
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plirán las form alid ad es p revenidas en 
la  regla  tercera del a rt ícu lo  15 del 
R eglam ento- de  C o n tr a ta c ió n .  .
.-El acto de  a d ju d ica ció n ;p rov is io n a l  

se hará  a las d o ce  de la -mañana del 
siguien te  d ía  hábil ,  una vez tran sc u 
rridos los veinte  d e  la publicación de 
e s te  anuncio  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L - D E L  E S T A D O ,  en el salón de 
acto s d e  la  C a s a  C o n s is to r ia l ,  por Ja 
m esa  con st itu id a  por el señor 'Alcal
de o teniente en quien de legue,  v los 
señores G estore s  que integren  la C o misión

 In fo rm ativa  de  H acien da,  
dando fe el señor N otario  público de 
esta  ciudad.

L o s  tipos de  lic itación son los si
g u ie n t e s :

A L U M B R A D O

P a ra  las lá m p aras  con contador o 
sin él, d e st in ad as  al a lum b rado  p ú 
blico o depend encias  m unicipales,  se 
fac tu rará  la e nerg ía  con arreglo  a la 
s iguien te  escala,  según el, consume» 
m e n s u a l :

L o s  .primeros 1.500 k i lo va tio s  o f ra c c ió n  a 0,29 ptas. por unidad hora.
D e  ' T-aO.i » a 3.000 a  0,26 » * » t. »
D e  3.001' » a 5.000 a 0,23 » » > »
Dé.;  ; 5*pói > a 7.000 a 0,20 » » » »
.D é.v  7.501 en a delan te  * a o, 18 » » » »

P a r a  las l á m p a r a s  con con ta dor o 
«en 'el 'a lum brado ‘p úblico,  - se - determ i
nará  'ppr el esp ecíf ico  .que corresp on 
d a  *‘á lás lá m p aras  in sta la d a s  m ulti
p l ican do  por el promedió de con su m o 
diario  d u ra n te  todo el año, que  es el 
d e  'once" ho ra s  treinta  m inutos.  El 
cónsiim b -de en e rg ía  habido en las 
ofic inas o d ep end encias  o tá lleres mu- 
hicipale.sí se de te rm in a rá  según con-; 
tádorés- al e fe c to  insta lados,  q u e  es
tarán d e b id am en te  verificados, y  su

c om probación  y régim en  será el de 
term inado para  el a lu m b ra d o  particu- 
lar por J a  leg is lac ión  vigente.

F U E R Z A  M O T R I Z

L a  en e rg ía  eléctr ica  consum ida p a 
ra J a  elevación de  a g u a s  potables se 
farifará  c o n 's u j e c i ó n  a  la siguiente  
escala  :

M eses  de n oviem bre  a junio, a m 
bos in c lu s iv e :

 Desde el Desde las amanecer 24 horashasta las             hasta el 24 horas amanecer
L o s  f p rim eros  7:500 k/w hora o fra  cción 0,125 0,095
D e  - 7 '501 * *  a m.000 0,12' o,oq
D ¿  10/001 » » a 15.000 0,115 0,085
D e  15.001 » » a 20,000 0,11 0,08
D e  20.001 * en adelan te  0,105 0.075

M ese s  de  julio  a  octubre,  a m bo s  in c lu s iv e :

L o s  p r im eros  7.500 k/w hora o f ra c c ió n  ° . M 5
D e  . . 7-Soi » » a '10 .00 0   ̂ ' 0,14
D e.  . . 10.001 . ». » a 15.000 / 0,135
D e  15.001 í  » a 20.000 0,13
D e  - 20.001 » en* a delan te  .0,125

P a t a   la tarifación  d e  la energ ía  
c on su m id a  se colocará  un contador 
d e  d ó b le  tarifa ,  a fin de  de te rm in a r  
lo s  K\v. hdra c o n su m id os  díirante  los 
m ;eses; y  h o ra s  a n ter io rm en te  indi
c ad os.  . '

L o s  anteriores precios, tanto  para 
a lu m b ra d o  com o para fuerza  .motriz, 
se'"en tenderán , en. concepto, de  m ín i
mos,, d ebién do se  hacei| la s  p rop osicio
nes a la baja.

L q ^ . l i d i a d o r e s  . que. concurran al 
concurso habrán d e  co n s ig n a r  ..en Ja 
C a j a  G en eral  de ^Depósitos, 'en cual
quiera  d e  sus sucursa les  o en, la  -de 
la ,e n t id a d  c o n tra ía n te  la  f ianza p ro : 
vi.si'oriai d e  se iscientas ’ pesetas,  pú* 
diéndolo hacer  en m etá lico  o en" cualquiera

 de  los valores  q u e  d e te rm i
ne el artículo  11 del R e g la m e n to ,  
com p u tánd ose  en la form a  exp resad a  
en el m ism o.

El ad ju d ica ta r io  p rovis ional se 
o b liga  a la constitución  d e  la fianza 
definit iva de mil 'd o s c ie n ta s  pesetas, 
dentró del plazo de ocho días,  si
g u ien tes  a la notif icación del acu er
do y en las m is m a s  condiciones a n o 
tadas para la fianza provisional.

lEl contrato  em p e zará  a regir ,  c o 
mo m á x im o,  un mes desp ués  de la 
adjudicación d e f i n i t i v a , y  su duración  
será d e  tres años, a contar  de la fe
cha- de puesta  en v igor .  No ob sta n 

t e  á lo d is p u e s to  en el párrafo  ante
rior,  podrán con siderarse  p ro rrogado

de año en año, s iem pre q u e  n ingun a  
 de las dos partes  c o n tra ta n te s  lo-de

nuncie con un mes de  antelación.
El  i m p o r t e  de los  f a c t u r a s  c o r r e s 

p o n d i e n t e s  a los s u m i n i s t r o s  a  q u e  
e s t e  c o n t r a t o  se ref i er e  lo p e r c i b i r á  
l a  e m p r e s a  d e  los  f o n d o s  m u n i c i p a 
les p or  m e n s u a l i d a d e s  v e n c i d a s ,  y  en 
d i c h a s  f a c t u r a s  d e  e n e r g í a  e l é c t r i c a  
se i n c l u i r á  el i m p o r t e  p r e s t a d o  s obr o 
el a l u m b r a d o  y f u e r / a  m o t r i z ,  que  
será  d e  c u e n t a  del  A \ u n t a m i e n t o .  

. T o d o  l i d i a d o r  q u e  c o n c u r r a  a la s u 
b a s t a  en r e p r e s e n t a c i ó n  de. o t r o  o de  
c u a l q u i e r a  s o c i e d a d ,  d e b e r á  i n c l u i r  
d e n t r o  del  p l i e g o  d e  p r o p o s i c i ó n  que. 
h a g a '  c o p i a  d e  la e s c r i t u r a  d e  m a n 
d a t o  q u e  j u s t i f i q u e  su p e r s o n a l i d a d ,  
bus  t a n t e a d a  por  c u a l q u i e r a  d e  los  
L e t r a d o s  con e j e r c i c i o  en e s t a  c i u d a d .

L o s  p l i e g o s  do  c o n d i c i o n e s  y  d e 
m á s  a n t e c e d e n t e s  d o  e s t a  s u b a s t a  se 
h a l l a r á n  d e  m a n i f i e s t o  en la S e c r e t a 
r ía  de  e s e  A y u n t a m i e n t o  d u r a n t e  los 
d í a s  y  h o r a s  h á b i l e s  d e  of i c i na  q u e  

' m e d i e n  h a s t a  el r e ñí a l e .
A  los e f e c t o s  d d  a r t í c u l o  26 de! R e 

g l a  me-nt o de C o n t r a t a c i ó n  se f i j a  un 
p l a z o  d o  c i n c o  d í a s  h á b i l e s  p a r a  r e 
c l a m a c i o n e s ,  p a s a d o s  bes ( ' nales sin 
f o r m u l a r s e  n i n g u n a  se e n t e n d e r á n  
f i r me s  y d e f i n i t i v o s  los a c u e r d o s  a d o p 
t ad o s  p o r  Ja C o r p o r a c i ó n  M u n i c i p a l  
en ' r e l a c i ó n  con e s t a  c o n t r a t a .  L a s  
p r o p o s i c i o n e s  se  a j u s t a r á n  al si 
g u i e n t e

Modelo de proposición

D o n  ......... , v e c i n o  d e  .........  con c é 
d u l a  p e r s o n a l  c o r r i e n t e  n ú m  ,
clase   , tarifa......... , e xp edid a  en.. .
el d ía  ...... . de ........ de 194..., enterado
de las condiciones del concurso para  
el su m in istro  de a lum b rado  público 
y fuerza • motriz  en B en avente,  según 
edicto publicado en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  núm . ...,
c o r r e s p o n d i e n t e  al d í a    d e  ........
d e  194. ’.., se c o m p r o m e t e  a la p r e s t a 
ción del  s e r v i c i o  d e  a b s o l u t a  c o n f o r 
m i d a d  al  m i s m o ,  en el  p r e c i o  d e  ........
(se  c o n s i g n a r á  en l e t ra ,  s o m e t i é n d o 
se a ’ l a  e s c a l a  q u e  p a r a  el a l u m b r a d o  
y f u e r z a  se consigna,* r e s p e c t i v a m e n 
te,  en el a r t í c u l o  3 . 0)

(Fecha  v firma del proponente.)
Por D ios ,  E s p a ñ a  y su Revolución  

N ac i o n a 1 -S i n d i c a 1 i s t a .
B en avente,  3 de m a y o  de  1944Í—  

E 1‘ A lcalde accidental,  M anuel C a lv o .  
679— 0 .

A Y U N T A M I E N T O  DE S EVIL LA
L a  C o m i s i ó n  M u n i c i p a l  P e r m a n e n 

t e  en s e s i ó n  del  d í a  1 d e  m a r z o  úl 
t i m o  a c o r d ó  p r o v e e r ,  m e d i a n t e  c o n 
c u r s o - e x a m e n ,  ci en p l a z a s  d e  G u a r 
di as  u r b a n o s  d e  e s t a  c a p i t a l  (79 e f e c 
t i v a s  y  í i  de* a s p i r a n t e s ) ,  d o t ad a s -
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con 4 745 pesetas anuales, y con su
jeción a las bases aprobadas de las 
que so hace público el siguiente e x 
tracto :

Pr im era .—L o s  nuevos G uardias  
- tendrán el carácter de funcionarios 
 ̂ municipales, con derecho a quinque

nios y uniforme.
Segunda.— Los solicitantes acredi

tarán ser españoles, haber cumplido 
veinte años de edad sin alcanzar los 
treinta y uno, en la fecha de la pu
blicación de este extracto, y tener 
como mínimo la estatura de un me
tía) setecientos milímetros. %

T e rc era — -Con arreglo a la Lev  de 
-5 de agosto de 1039, las plazas se 
distribuyen del siguiente modo: ' 20 
por ion- para los Caballeros mutila
dos de guerra por la P a tr ia ;  el 40 por 
100, para los v \  combatientes de nues
tra Cruzada de Liberación ; el jo por 
loo, para los cautivos:  el 10 por 
n>o, para los huérfanos.y  demás per
sonas de <«ste turno, y <d 20 ñor 100, 
para el cupo de libre provisión.

C r iar ía .— Los solicitantes acredita
rán documcntalmente Tas siguientes 
c i rcu n stan c ias ; naturaleza, e d a d ,  
buena conducta, antecedentes pena
les. antecedentes políticos-sociales v 
adhesión al Movimiento. Igualmente 
acreditarán las • circunstancias nece
sarias para  ser clasificados co-n arre
glo a la Ley  dentro de los turnos por
que soliciten.

Q uinta .— L a s  solicitudes se presen
tarán en el Registro G eneraL de  la 
Secretaría Municipal, en el plazo de 
tres meses naturales, que empezará 
a, contarse a partir del día siguiente 
a la fecha de publicación del presen
te extracto. Los  Caballeros M utila
dos, para los cuales se 'organizará  un 
cursillo de capacitación, presentarán 
sus instancias para este cursillo den
tro de los quince días siguientes al de 
la publicación de este extracto en el
B O L E T I N ,  O F I C I A L  D L L  E S 
T A D O .

Se x ta .—Los solicitantes sufrirán 
un reconocimiento médico y previo y 
serán examinados de gimnasia (sal
tos, carreras, subida por la cuerda y 
bárra horizontal) ; G ram ática  (escri
tura al dictado y redacción de par
tes) ; Aritmética (suma, resta, muí-, 
tiplicación y división de enteros) ; 
G eografía  de E s p a ñ a  (situación, lí
mites, islas, puertos, ríos y cordi
lleras más importantes). Si los exa
minandos fuesen declarados aptos en 
este ejercicio volverán a ser exam i
nados de: extracto de las Ordenan
zas Municipales de esta ciudad ; ex
tracto de Ordenanzas del Tráfico y 
Reglam ento del C u e rp o ;  conocimien
to del plano de Sevilla  y situación de 
las oficinas del Estado, Provincia v 
¿Municipio; nombres del señor. Alcal

de, Tenientes de Alcalde y Je fes  y 
Oficiales del Cuerpo.

Séptima. — En la tramitación de es
te concurso se observarán estricta
mente las reglas de la Orden minis
terial de 30 de octubre de 1939 y de
más disposiciones complementarias.

Sevilla , 28 de, abril de 1944.— El 
Alcalde, R. Medina.

5*5-0. __________________ ___

A YU NTA MIE NT O DE SANLUC AR 
DE B AR RA M ED A

Rectificación

En el anuncio de subasta de las 
obras de alcantarillado y red interior 
do .aguas de osta ciudad, publicado 
en e í  B O L E T I N  O F I C I A L  D 'E L  E S 
T A D O  número 1 1 1 ,  de 20 de abril 
de 1944, página 157S, se cometió el 
error de consignar como tipo de la 
obra referente a la red interior de 
a guas  el de pesetas 1.583.810,37, en 
vez de 1.383.810,37, lo que se hace 
constar a efectos correspondientes.

A Y U N TA M IE N T O  DE AMUSCO 
(PA LE N CIA )

Por Decreto ded Ministerio, de Tra
bajo de 11 de noviembre de 1948, pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 23 de dichos 
mes y hño, a los efectos prevenidos 
en la Ley de 7 de octubre de 1939 y 
al amparo de lo dispuesto por Ha Ley 
de 7 de agosto de 194-1, este Ayunta
miento ha de proceder ti la expropia
ción de los terrenos comprendidos en 
el proyecto ele construcción de ocho 
viviendas protegidas. a<probad.o por el 
Instituto Nacional de la Vivienda el 
día 4 de octubre de 1943.

En su virtud, el Ayuntamiento íta 
acordado la ocupación de la  siguiente 
finca comprendida en dicho proyecto:

Una porción trapeeilail de 22 metros de 
lado en la parte lindante c<m la .fin
ca de don Mariano Santoyo, conta
dos desde la lindera de la finca de 
esta Corporación municipal, que an
tes fué de doña Caridad He-redi-a Row 
jas y anteriormente de don Eugenio 
Herodia, y 43 metros, también die 
lado, partiendo de dicha lindera por 
la parte contigua a la carretera de 
Santander, y q u e . tiene por anchura 
toda la de la finca, es decir, tí^sde 
la carretera a la del Sr. Santoyo; 
de 1,200 metros cuadrados de super
ficie, de la finca rústica que en este 
término municipal, y al pago de Cer
cado, Garita o Pozo, se halla inclui
da en el polígono 35 y señalada con 
la1 parcela 11 en las características 
Driginales de los trabajos topográfi
cos parcelarios de este citado térmi
no, a nombre de don Laureano .Ca-

rriazo Lorenzo, que en su totalidad 
linda: por el Norte, la parcela 6, que 
en dicha característica figura a nom
bre de Eugenio Heredia, y ‘ hoy es de 
esta Corporación por donación hecha 
a su faVor; Sur, camino del Cercado; 
Este, carretera de Santander, y Oes
te, las parcelas 7 y 10, de don Ma
riano Santoyo, finca que se halla ins
crita en el Registro de la propiedad 
de Astudillo al folio 48 del libro .53 
del Ayuntamiento de Amusco, tomo 
681 del Archivo, finca número 4!444, 
con inscripción tercera, a nombre del 
expresado don Laureano Carriazo Lo
renzo, lindando; al Norte, cercas d? 
la tvilla de Amusco (hoy tierra óp la 
propiedad de este Ay unt amiento)'; 
Sur, camino del Cercado; Este, ca
rretera de Santander, y Oeste, Ber
na rdino Santoyo (hoy Mariano San
toyo).

En consecuencia, para dar ^cumpli
miento a lo dispuesto en el artíqiiló 
«tercero de la Ley de 7 de octubre 
de 1939, se hace público dicho acuer
do, así como que se procederá a le
vantar las actas previas a la ocupa
ción del referido inmueble, a las doce 
horas del siguiente hábil al octavo, a 
partir de la fecha de publicación del 
presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para conocimiento de 
los propietarios y titulares de derecho- 
sobre dicho predio afectado.

Amusco. 28 de abril de 1944.—El 
Alcalde, Jesús Linacero.

678-0

SECC ION  A DM IN IS TR A TI VA  DE 
P R I M E R A  ENSEÑANZA DE LA 

PR O VI N C IA  DE B AR C E LO N A

Habiéndose presentado .en'esta Sec
ción una instancia suscrita- por don 
Agustín Comenges Llobet, don Ernes
to- Comenges Llobet y doña Josefa Co
menges Llobet, herederos de don .Agus
tín de P. Comenges Pujol, Habilitado- 
que fué de los Maestros nacionales 
del Partido judicial de Sabadell d<ssde 
el 2 de septiembre de 1907 hasta el 
15 de julio de 1942, que' cesó por ‘ fa
llecimiento, en la que solicitan la-de
volución dé la fianza. que constituyó 
para solventar las responsabilidades d e . 
aquel cargo, se hace público c o n . él 
fin de que los Maestros que sirvan o 
hayan servido escuelas en este Par
tido durante el tiempo de la habilita
ción del señor Comenges puedan ma
nifestar si tienen alguna reclamación 
contra la gestión del mismo, en e l ' 
plazo de un mes, contado desde la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICILAL DEL ESTADO.

Barcelona, 22 de marzo de 1944.—El 
Jefe de la Sección/ Francisco M ouras/ 

56I-.Ó.



P á g i n a  1 8 3 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  9 m a y o  1 9 4 4

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO  D E ESPAÑA

Gijón

Habiéndose comunicado a esta Su
cursal el extravío del resguardo de 
d'íipóiKu -núi/i-ero 59.046. d-e pesetas ¿io- 
m.ruk.s 15.900, .en 4 por 100 Interior, 
a nombre de doña Adela Iglesias 
Díaz, gg anuncia al publicó por una 
sola vez, para que el que se crea con 
derecho .a reclamar lo verifique den
tro del plazo dv un mes a contar des
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
e «Informaciones», de Madrid, y en 
«La Voz de Asturias», de Ovtedo, se
gún determina el artículo 41 del Re
glamento vigente di/ este Banco, ad- 
virtiéndo-se que transcurrido dicho 

plazo-sin rec>amación .de tercero, se 
ex/pe dirá .el duplicado comes,pondlen.

. te, anulándose r.1 primitivo y quedan
do exento el Banco de toda resperu 
Gabilidad.

Qviedo, 8 de mayo die 1944.—El Se
cretario, Félix Gómrz.

2.010-P.

BA NCO  D E ESPAÑA  

Oviedo

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito transmisible nú-' 
mero 15.159, de pesetas nominales 
£5.000,- un Deuda Amortizadle. 4 por 
:100, convertido ál 4 por 100. emisión 
■1.° do octubre de 1942, expedido por 
esta Sucursal en 11 de marzo de 
*1529, a favor de doña Josefa Oliver 
Buznego , se anuncia al público por 
única vez para que quien s e crea con 
derecho a reclamar lo verifique den
tro del plazo de un mes  a contar 
desde la fecha de inserción del pre-
eente anunció en el BOLETIN OFI-  
CtAL DEL ESTADO, publicándose, 
ddtimás, en el diario «Informaciones», 
de Madrid, y en «El Comercio-», d;e 
esta -plaza, s'gún determinan los .ar
tículos 4.° y 4il del Reglamento vigen
te da este Banco, advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, se espedirá el corres
pondiente duplicado dio dicho res
guardo, anulando el primitivo y que
dando exento ¿1 Banco de -toda res
ponsabilidad.

Gijón,1 4 de mayo día 1944.—El Se- 
Drettario, J. Víala,

1.99B-P/ .

I L U S T R E  C O L E G I O  N O T A R IA L  
D E  M A D R I D

Habiendo solicitado don He liodoro 
Santos Giraldo la devolución de la 
fianza que tenía constituida su pa
dre, don Manuel Santos Rodrigue/, 
para -ejercer su cargo notarial en las 
Notarías de Yepes (Toledo), Cañete 
(Cuenca), San Martin de Valtítúgle- 
sias (Madrid) y Ocaña (ToMdo). se 
hace saber, conforme a lo dispuesto 
■en el artículo 32 del vigente Regla
mento del Notariado, para que las 
reclamaciones que hayan de deducir
se contra la expresada, fianza, se for
mulen ante la Junta Directiva d<} es- 
•te Ilustre Colegio Notarial, 0n el tef- 
nvno de un mes, a contar d^sde la 
publicación de este anuncio t,n o’ 
BOLETIN OFICIAL.DEL ESTADO.

Madrid, 5 de mayo cíe 1944.—El 
Decano. Fduardo L. Palop.

I L U S T R E  C O L E G I O  N O T A R I A L  
D E  M A D R I D

Habiendo solicitado don Emilio Ma
rín Santaella la devolución de fianza 
que tenía constituida para ejercer su 
cargo notarial en ¡as Notarías de Don 
Benito, Vicálvaro y Madrid (capital», 
ño hace saber, conforme a le "dispues
to en el artículo 32 del vigente Re
glamento del Notariado, para que las 
reclamaciones que hayan de deducirse 
contra la expresada fianza se formu
len ante la Junta Directiva fie este 
Lustre Colegio Notarial, en el termino 
de un mes, a contar desde la publi
cación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid. 5 . de mayo de 1944.—El De
cano, Eduardo L. Palcp.

1,915-P.

P A U L  V A N N A Y  & F I L S

Société Anonym e.— Genéve

La casa Paul Vannay & Ffis, S. A., 
con domicilio en Ginebra ■ (Suiza)/ 
pone en conocimiento del público en 
genera-1 que, a partir df 1 1 .° de eneró 
de 1942, dejó de representarles en 
España don Juan Montañer Barceló, 
domo ciliado en Valencia, calle de San 
Vicente, número 22. Los poderes que 
[ueron confiados a dicho señor en ,el 
mes de en't-ro de 1941 han sido anu
lados y, par consiguiente, no tienen 
pa ningún valor.

1.993-P.

M U T U A  M E D I T E R R A N E A

Mutualidad Española de Seguros so
bre la Vida y a Prima Fija

Extraviada la póliza número 132485, 
emitida di 1 .° de agosto de 1928, sus
crita por don José Besaldueh (Roig,

de Tortosa, se hace público que si no 
fuese presentada en «Mutualidad .Me
diterránea», Paseo de Gracia. 25, prin. 
eipl' (Barcelona), • dentro de treinta 
días, a contar Je  esta fecha* se ten
drá por nula y sin efecto alguno y 
será sustituida por otro documento de 
iguql fuerza y valor.

Barcelona, 28 de abri l de 1044.—' 
.«Mutua M editerránea.»—IH1 D e le g a 
do del Co n se jo ,  J. Ardizón.

56-G-P.

C O M P A Ñ IA  A R R E N D A T A R I A  D E L  
M O N O P O L I O  DE P E T R O L E O S ,  

S O C I E D A D  A N O N I M A

L a C o m p a ñ ía  A rre n d a ta r ia  del M o 
nopolio de Petróleos, S. A.,  saca a 
concurso de méritos entre  Doctores 
o I jc e n c ia d o s  en { henr ia s,  ' Sección 
Q u ím ic a ,  una. plaza <le Q u ím ico ,  do
tada con ei sueldo anual de 7.200 r o 
setas ( s ie t e 'm i !  doscientas pesetas! 
y gratif icación l i ja  anua! de 1.500 pe
setas (mil  q u in ien ta s  pesetas).

L a s  b a s e s  ele este concurro están 
expuestas en la tablil la  de anuncios 
de estas oficinas centra les, T o r i j a ,  
número 9, y en las de todas nuestras 
dependencias provinciales.

M a drid ,  5 de mayo de 1044.— 1̂ 
D irector fe d e ra l ,  F .  de Gregorio .

1 .qSq-O

U N I V E R S I D A D  DE  M A D R I D  

Secretaria General

E n  cu m p lim ien to  de lo dispuesto 
en el art ículo  tercero de la O rd en 
de 2 de agosto de 1938, se hace pú
blica la incoación en esta U n iv e r s i 
dad dei expediente para la expedi
ción de nuevo T ít u lo  de Doctor en 
M edic ina a favor de don E m i l i o  
Baeza Alonso, por extravío del que 
fue expedido en quince de noviem bre 
de mil novecientos treinta y tres.

L o  que se pone en conocim iento de 
las personas interesadas, por si tu
vieran que form ular  a lg u n a  r e d a m a 
ción sobre el m ism o.

M a drid ,  31 de marzo de 1044.— E l  
Secretario  general,  C .  Alcázar.

1.97 7 - P .

C O M P A Ñ IA  G E N E R A L  D EF E
R R O C A R R I L E S  C ATALANES ,  

S O C I E D A D  A N O N I M A

Domicilio social: Barcelona
Con arreglo a lo que disponen los 

Estatutos de ia Sociedad, se convoca 
a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria que se celebrará el 
día 17 del corriente mes a las doce 
horas, e.n el domicilio social, calle de 
ía Diputación, núm. 239 , tercero.

Tendrán derecho a concurrir los po-
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seedores de diez acciones,  por lo m e
nos, las que deberán qu ed ar  d e p o si 
ta d a s  an tes  d e  J a s  trece h o ra s  del 
d ia  12 del a c tu a l ,  en 'Ja C a j a  de  la  
C o m p a ñ ía  o en a lgún  estab lec im ien-  
toi han en rio.

B a rc e lo n a ,  5 de m ay o  de 1944-— E l  
C o n s e jo  de A d m in is tra c ió n .

67 b-'P

COM PAÑIA G E N E R A L  DE 
FER R O C A R R IL E S  C ATA LANA S, 

S O C IE D A D  A N O N IM A  

Domicilio social: Barcelona
C o n  a rre g lo  a lo d isp u e s to  en I03 

arLíeulos 30 y  3 1  de los E s ta tu to s ,  so 
convoca  a los señores  acc io n is ta s  a 
la  J u n t a  genera l e x t ra o r d in a r ia  que 
tendrá  lu g a r  el d ía  17 de  m a y o  de 
1944, a Jas  trece horas,  en B a rc e lo n a ,  
calle do la D ipu tac ión ,  núm. ‘230, 3 .0, 
p a ra  de l iberar  y reso lver  sobre  la  s i
gu ie nte

Orden del día

D a r  cuenta  d e  la reso lución d ic ta 
d a  por el Exorno. S r .  M in ist ro  de 
H a c ie n d a ,  en el exp ed iente  d e  regu- 
larizac ión de c a r g a s  financ ieras  pro- 

. m ovido  po r  la C o m p a ñ ía  al a m p aro  
de la L e y  de 5 de  d ic iem b re  d e  1941,  
en relación con el proced im iento  de 
suspensión  de p a g o s  que’ la m ism a  
C o m p a ñ ía  tiene e n ' t r á m i t e ,  v ad o p 
tar  los a cu erd os  que  .se es t im en  pro
cedentes.

T e n d r á n  derecho a concurrir ,  Jos 
poseedores  de diez acc iones ,  -por lo 
m enos,  la s  q u e  deberán d e p o s i ta r  a n 
tes d e  la s  trece h ora s  del d ía  doce 
del corr ien te  m es  en la  C a j a  d e  la 
C o m p a ñ ía ,  en B a rce lo n a ,  o en a lgún  
e s ta b le c im ie n to  bancar io .

S e  a d v ie r te  a lñs señores acc io n is 
ta s  que  en. c a so  d e  no poder ce leb rar
se la  J u n t a  genera l  e x t ra o rd in a r ia ,  
po-r no concurbir  nú m e ro  sufic iente 
de  acc iones ,  se a p la z a rá  la  reunión 
de la J u n t a  pa ra  el día s igu iente ,  a 3a 
m is m a  hora .  E n  e s te  caso ,  se  a d m i
tirán nuevos  dep ósitos  de  acc iones  
h a s ta  una h o ra  an tes  d e  la  seña lada  
p a ra  la 'r e u n ió n .

B a rc e lo n a ,  5 de  m a y o  de  1944.—IEI 
C o n s e jo  d e  A d m in is trac ió n .

675-P
«  A T L A N T I D A  »

Compañía Hispano Americana de 
Seguros (Sociedad Anónima)

E l  C o n s e jo  d e  A d m in is trac ió n  de 
e s ta  C o m p a ñ ía ,  acordó ce leb rar  J u n 
ta  g en era l  d e  a c c io n is ta s  el  d ía  21  de 
m a y o  del corr iente ,  a  la s  doce,  en 
pr im e ra  con vo cato r ia ,  y  a la s  doce  y  
m edia  en se g u n d a ,  con a r re g lo  a los 
a rt ícu los  19  a 26 d e  los Estatutos so

c iales. C o m e te rá  a su aprobación la 
M em oria ,  balances  y cuentas  de pér
d idas  y g a n a n c ia s ,  d e  los e jerc ic ios  

]9 4 °  y 1 9 4 1 • ‘
L a  J u n t a  se celebrará  en el d o m i

cilio social,  ca rre ra  de S a n  Je ró n im o ,  
'n ú m e ro  19 (edificio de su propiedad).

M ad r id ,  9 de m a y o  d e  1944.— El 
S e c re ta r io  accidenta l ,  Ignac io  jSaave- 
d ra .

2.Q35-P
POMPAS FU N EB R ES, S. A. 

Convocatoria
P or  acuerdo  del C o n s e jo  de A d m i

n istrac ión ,  se c on vo ca  á J u n t a  g e n e 
ral  o rd in a r ia  de ac c io n is ta s  para  el 
d ía  17 de los corrientes ,  a las siete d*. 
la ta rd e ,  en el dom ic il io  social A r e 
nal, núm ero  4, para  t ra tar  y delibe
rar  sobre  los asu n to s  pr im ero  y se
gu nd o  del artículo  L>f> de los E s t a t u 
tos socia les .

S i  a  la  h ora  ind icada  no se h u b ie
ra  reun id o  la represe nta ción  del c a 
pita l q u e  previenen los E s ta tu to s  p a 
ra  la  celebración de  e s ta  c lase  de  J u n 
ta s  en p r im era  c o n vo cato r ia ,  se en
tenderá  hecha  una seg u n da  p a ra  las 
s iete y m edia ,  sin a lteración del o r 
den del día .

L a s  ta r je ta s  de  ad m isión  podrán 
r e co g e rse  en las o fic inas  *de la S o 
ciedad cua lqu ier  d ía  la b ora b le  h a s ta  
el an ter io r  a la Ju n ta ,  de diezf a una 
y de cinco a siete, p rev ia  ju st i f ica 
ción del derech o  d e  a s i s te n c ia  con 
a rre g lo  a los E s ta tu t o s ,  y  en los* m is
mos d ía s  y h o ra s  e s tarán  de m anifies
to. los l ibros y do cum entos  de con
tabil idad re la t ivo s  al f inado e jerc ic io  
pa ra  e x a m e n  por los señores accio
n is ta s  q u e  deseen hacerlo .

M a d r id ,  5 d e  m a y o  d e  1944.— ^ or 
el C o n s e jo  de  A d m in is tra c ió n ,  el S e 
cretar io .

2 .029-P

S O C IE D A D  A N O N IM A  F O S IL E X  

Hellín
C u m p l im e n ta n d o  e E  acuerdo  d e  la  

J u n t a  gen era l  o rd in ar ia  ce lebrada  el 
d ía  c inco de abril ,  se convoca  a  Jos 
seño res  acc io n is ta s  p a ra  1.a J u n t a  g e - 1 
neral e x t ra o rd in a r ia ,  q u e  se ce le b ra 
rá  e l  d ía  vein te  del ac tual ,  a la s  once 
h oras,  en su dom icil io  social,  p a ra  
de l iberar  y acord ar ,  si procede,  la 
d isolución y  l iquidación d e  la  S o c ie 
dad y,  en su caso ,  n o m b rar  la  C o 
misión l iqu idad o ra  y  d e te rm in a r  la  
fo rm a  d e ’ l levar la  a  efecto.

D e  no reun irse  la m a y o r ía  l e g a l ,  se 
celebrará  de  se g u n d a  con vo cato r ia  el 
día 30  de  m ay o ,  en el  m ism o  ¿ocal y  
hora*

S e  o b se rv a rá  pa ra  la  J u n t a  lo d is 
p u e s to  en el art ícu lo  168 del C ó d ig o  
de C o m e rc io  ’y  34 de los E s t a t u t o s  
socia les .  -

H ellín ,  i . °  d e  m a y o  de 1944.— EH 
Pres id ente  del C o n s e jo  de Adminis-» 
tr ación.

2 .028-P

S O C IE D A D  A N O N IM A  «R E V IS T A  
D E O C C ID E N T E »

E n cum plim iento  del artículo  iS  de 
sus  E s ta tu to s ,  la So c ied ad  A n ó n im a  
« R e v is ta  de Occidente»’, ce lebrará  
J u n ta  genera l  o rd in a r ia  el d ía  16 del 
corriente, '  a las doce d e  la m a ñ a n a ,  
en las  oficinas d e  la So c ied ad ,  B á r 
bara  lie B ragán/ .a ,  12.

M. O rt e g a  y  G a s s e t .
2.020-P

P R O D U C T O R E S  A S O C IAD O S, 
S O C IE D A D  A N O N IM A

Madrid 

IE1 C o n s e jo  d e  A d m in is trac ió n  d e  
esta  So c ied ad  convoca  a J u n t a  g e n e 
ral de a cc io n is tas  p a ra  el d ía  15  de  
m ay o  de  1944, a las  doce ho ra s ,  en el  
local social,  avenida  de J o s é  Antonio,  
núm ero ¡47, con objeto  d e  som eter  a 
la m ism a  el s igu iente  orden de] d í a :

L e c tu ra  y aprobac ión , en su caso,  
de la M em o ria  y b a lance  correspon^ 
diente al e je rc ic io  d e  1043.

M ad r id ,  6 de m ay o  d e  T944.— El 
Pres id ente  del C o n se jo ,  J o s é  P a lm e -  
riño S a n  R o m á n .

2 .0 17 - P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E  
INSTRUCCION
MA D R I D

Edicto
E n  v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d ic ta d a  

con e s ta  fecha p o r  él señor Ju e z  da 
P r im e r a  In s ta n c ia  n ú m e ro  20 d e  es 
ta capita l ,  en los autos  e je c u t ivo s  se* 
gu id o s  a in s ta n c ia  d e  don • M ig u e l  
G arzón S a la z a r ,  r e p rese n ta d o  por el 
P ro cu ra d o r  don S e r a f ín  P a la c io s ,  
con tra  la  So c ie d a d  «Fo m en to  dé 
C o n stru cc io n e s  U rb a n a s» ,  S .  A . ,  so
bre p a g o  de cu a tro  mil q u in ie n ta s  
d ieciséis  pesetas  ochenta  cén t im o s  de 
principal,  in tereses  y  c o s ta s ,  se  a n u n -_  
cia por primera vez la venta en pú£.
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blica subasta de las fincas embar
g ad as  y  que son las s iguientes: 

C a s a  en construcción en Madrid, 
dentro de la Zona del Ensanche, con 
fachada a la calle de (V a  ' 1> o muido/, 
por la  que os ló-señalada con el nú
mero tres, primera sección del R e
gistro  de la Propiedad do Occidente. 
L in d a :  al Norte o-frente, en linea dp 
diecinueve metros, con la calle de 
C ea  Berm údez; Oeste o derecha, en
tran-do, en línea do setenta v cinco 
;netros ochenta v dos centímetros, con 
resto de la  finca de que se segrega 

>ia presente; E s te  o izquierda, en lí- 
• nea también que mide setenta y cin

tro metros ochenta v dos centímetros 
con finca de don Domingo Valero, 
don Manuel Da pe na Gil, don Ismael 
D apená Pellicer, don Santiago P i l o 
no, don José  Olalla v don Antonio 
Sánchez, y al Sur o t e s t e r o ,  en fúmu 
de diecinueve metros, con tinca de 
don Clemente Remande/. ; a le d a  la 
figura de un cuadrilátero, que «'ocú
rra  una superficie de mil « mil rucirn- 
tos cuarenta metros cincuenta a- ocho 
decímetros cuadrados, equivalentes a 
dieciocho mil quinientos cincuenta y 
cuatro, pies sesenta v siete décimas 
de otro cuadrado. 'Rasada pericial
mente en la cantidad de un millón 
setecientas setenta v cuatro mil cin- 
cuenfa y siete pesetas.

Un solar en el barrio <]e la Plaza 
de Toros de esta c iudad, 'con facha
da a una calle particular, que va dos- i 
de la avenida del Doctor Ivsquerdo 
a  la caJle de la Fuente del Perro, que 
mide quinientos treinta y cuatro me
tros veintisiete decímetros cuadrados, 
o sea seis mil . ochocientra orheura 
y  un pies treinta y nueve* -décimos 
de otro cuadrados, que linda r por-su 
frente o Norte, con dicha calle par
ticular de su situación, en línea .de 
quince metros ; por la derecha, en
trando, u Oeste, en línea do treinta 
y  seis metros cuarenta centímetros, 
con solar 'de doña M argarita  Pérez 
González, y por la izquierda o Este, 
en línea de treinta y cuatro metros 
sesenta centímetros, con otros sola
res de la misma doña M argarita Pé
rez. y por el fondo o Sur. en línea de 
quince metros diez centímetros, con 
terrenos de don Carlos Yalcnchana- 

-Tasado pericialmente en noventa mi1 
ochocientas veinticinco pesetas con 

\-noventa céntimos.
P a ra  cuya subasta, que tendrá lu

g ar  en la Sa la  Audiencia de este 
Juzgad o— sito en ’ a calle del Gene
ral Castaños, núm. i —, se ha seña- 

dado el día siete de junio próximo, a 
las *oncé de su mañana, bajo las 
condiciones s iguientes:

Prim era .— Servirá de tipo nara e s 
ta prim era subasta el tipo de tasa
ción d-e las fincas, o sea para  la  pri

mera la cantidad de un millón sete
cientas setenta v cuatro mil cincuen
ta y siete pesetas, y para la segun
da la de noventa mil ochocientas 
veinticinco pesetas con noventa cén
timos, y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de aquéllos.

S e g u n d a .—Pura tomar parte en el 
remate deberán consignar previa
mente los licitaderes e] diez por 

i ciento de! tipo de subasta de la finca 
que deseen tomar parte en el re
maté.

T erc era .—Que se admitirán postu
ras independientes y aisladas para 
cada una de las fincas em bargadas.

C u a r ta .— Los títulos, suplidos por 
certificación del Registro, se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por los lidiadores, pre
viniéndoles que deberán con (orinarse 
e<»u ellos y no tendrán derecho a ex i
gir ningunos otros.

Quinta.- L a s  cargas o gra vá m e 
nes anteriores v Lis preferentes-—si 
las hubiere— al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en .la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su e x 
tinción el precio -del remato.

Dado (ii Madrid a iS do abril de 
ro-J-p— EJ Secretario, José  Cabello .— 
Visto bueno, el Juez, de Primera Ins
tancia, Alberto G arcía  Martínez. 

1 .991—A. J .

M A D R I D

Edicto

En virtud d e ‘lo acordado por el se: 
ñor don Lu is  Yacas  Andino, Juez de 
Prim era Instancia d*c*f. número seis 
do los do esta capital,  en autos se
guidos por el Banco Hipotecario de 
España, representado por e>l Procu
rador señor A'iberoa, coivtra do,n J o a 
quín Cancdfa Jo sa ,  sobre secuestro, 
p ara  hacer efectivo un crédito de se
tenta y siete mil quinientas pesetas, 
importo d-e un préstamo hipotecario, 
se saca a la venta en pública subas
ta ñor primera vez la siguion-te

Finca. — En B arce lo n a :  C a sa  en 
construcción núm ero 170 de la calle 
de Vallesp.ir, *qu«c constará de planta 
entresuelo, baja, principal, primera, 
><cgurala, tercera, cuarta y otra en el 
terrado, o sea en total de ocho pflahí
las. Ocupa una superficie de 248 me
tros ¿7 decímetros cuadrados, equiva
lentes a 3.197 pies 71 -centesimos, de 
los cuales lo  edificado en entresuelo 
c sótano comprendo 139 metros 50 de
címetros cuadrados ; lo  edificado 0,n 
.seis plantas, rqo metros 80 decíme
tros c u a d r a d o s ; lo .edificado en plan
ta terrado, 99 metros cuadrados, y el 
.resto se destina  a patio a L  testero.

Linda : al frente, Oeste, con la ca
lle de Vallespir,  en una extensión li
neal de 9 m etros;  por la izquierda 
entrando, Norte, cuyo lado mide 27 
metros 10 centímetros, con finca de 
don Prudencio <'abo ; por la 'derecha, 
Sur, que es una línea de 2- metros 
(>o i T j i í m i i ' l r t K .  ton terreno do las se
ñoras doña Ju a n a  Xabuleta y -doña 
Luisa  Xanot, y por M fondo. Ivsío, 
( r una linea cuya longitud no consta, 
•con finca propia de-don Jo sé  Llovet 
U'asuíi.

Para  cuyo remate, que tendrá lu
gar doble y sinuntánc,ámente ante e s 
te Juzgad o ile Prim era Instancia nú
mero seis, sito en la calle de! (¿ene- 
ral C astaños, y en el de. igual clase 
de Barcelona, se. ha señalado el día 
doce de junio próximo, a las .once v 
m.alia de su m añana, bajo las con
diciones siguientes':

Primera. Que servirá como tipo 
de dicha subasta la cantidad de- cien
to cincuenta y cinco mil pe.ceta<s, en 
que  Lié tasada e.n la escritura de 
préstamo.

Segunda. Que no se admitirá ¡pos
tura wiüguna que no cubra las  dos 
terceras partes dc'i expresado tipo.

rJ creerá. Que para tomar parte en 
la subasta deberáñ consignar los li- 
citadorcs previamente en la mesa de! 
Juzgado luía can Helad igual,  por lo 
menos, al diez por (dentó de! expre
sado tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Cuarta^ Que si se hicieran dos 
posturas iguales , se. abrirá nueva li- 
citac i ón'entre lO'S dos rem atantes, de- . 
hiendo verif icarse la consignación de-1 
precio a los ocho días siguientes al 
de (a aprobación dei remate.

•Quinta. Q)ue los títulos, suplidas 
por certificación del Registro, se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría  
del que refrenda, debiendo confor
m arse con ellos los Jic itadores, sin 
que tengan derecho a exig ir  ningunos 
olrois.

Sexta .  Y  por último, que las  car
gas  o gravám enes  anteriores y ?as 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rem atante  los 
acejrfta v queda subrogado en la  res
ponsabilidad de  los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate.

D ado en Madrid a primero de m a
yo de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.— El Juez, L u is  V acas .— E l Se
cretario (ilegible). '

1.966-A J
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M A D R I D

Edicto

En virtud de- providencia de  e s ta  fe
cha, d ictada por el señor don D ion i
sio Fernández Gausi, M ag is trado ,  
Juez de Pr im era  Instancia número 
d iec inueve de c^ta capita'l, en autos 
que se trnmila.n con fo rm e  a las re
g la s  esí a b lendas  en ía Lev  de  dos  
de d ic iembre  de  mili ochocientos se
tenta y nlos, *a instancia <icl P rocu
rador don Manuel M arl ín  Yeñu, en 
nom bre  •del Banco H ipotecar io  d< Es
paña, contra  don Juan Jaique. Albala, 
sobre rescisión do un préstamo do 
seis mil pesetas do capital,  intereses 
pactados, comi-siun y cor tas ,  so saca 
a la venta, en pública V primera su- 
,basta, el inmueble s igu iente :

«E n  Agu i lar  (C ó rd o b a ) .— Casa nú
mero  •; i de la calle de P a n o so ,  de d i
cha ciudad kío Aqu i la r  de  .la Frun-Ur- 
ra ; se com pone de  tres cuerpos prin
cipales con tres pisos, patio  con pozo, 
otro  -cuerpo, pasado el patio, que con
tiene cocina, cámara y corral ; se ha
lla obrado de maniposter ía.en una su- 
p er f ic ieM c  sicifo barras d e  frente por 
cuarenta y tres d t> fondo, que hacen 
trescientas una cuadradas, equ iva len 
tes a duM.icnhis dhv metros treima v 
un dec ím etros  cuadrados, y ’la coli lla 
que le continúa, de  cincuenta y tunco 
c-e-n ti áreas. L inda  aquélla :  a la dere
cha entrando, con la casa número 
tre in ta  y tres de don José Rom ero  
Morales  ; a. la izquierda,' con la vein
t inueve d e  los herederos d e  don F ran 
cisco V a l le  Torres ,  y por la espalda, 
con -Ja expresada colilla, l im itada és
ta :  al Norte ,  p o r . la  cerca de la casa 
de los herederos de don Francisco 
V a l le  "forres : al Poniente, por *la de 
hi identif icada anteriormente : al Sur, 
por la  d-e don José Rom ero  M'orales, 
y a'l Este, por tierra ca lma de M a 
nuel Gal ves .»

P a ra  la subasta reg irán ' las  s iguien
tes condiciones :

P r im era .  Servirá de tipo ia  can
tidad de  doce 'm i i pesetas.

Segunda. N o  se adm it irán , postu
ras que  no éubran ias dos torceras 
pantes del expresado tipo.

Terre ra .  Para  tomar parto  en la 
subasta habrán de consignar previa- 
nlento pus lic i ladores en la mesa del 
Jü2gado n en la C a ja  Genora.l de De
pósitos d! d iez por ciento de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no se
rán admitklos.

Cuarta .  L a  subasta se celebrará, 
doble y simultáneamente, en la Sala 
Audiencia de este  Juzgando, • sito en 
la calle del General .Castaños, núme
ro uno, y en el de Agu i lar  <d día nue
ve de junio p róx im o  y hora d e  Jas 
once. '

<Quintta. Si se hicieren dos postu

ras iguales, se .abrirá nueva 'licitación 
entre  ios dos rematantes.

Sexta. L a  consignación del precio 
habrá de verif icarse dentro de Jos 
ocho d ías  siguientes ai de la aproba
ción del remate.

Séptima. Los  títulos, suplidos por 
certif icación del Registro, se hallan 
de manifiesto en la Secretoria, y Jos 
li-ciladqres .deberán conformarse con 
d ios ,  sin que tengan derecho a ex i
g ir  ningunos otros.

Octava. L as  cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes qu e  Jvu- 
bi-ere al crédito del Banco actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que e'l rem atan te  los acepta v queda 

i subrogado en ’ía responsabilidad de 
! los mismos, sin destinarse a su ex- 
! tinción el precio defl remate.
! Madrid,  vdnit.ioe.ho d e  abril ele mil 
¡ novecientos cuarenta V cuatro..— An- 
1 te mí ( i l e g ib le ) .— V.° R.°, el Juez -<Je 

Pr im era  Instancia ( i leg ib le ) .
.1 .965-A. J.

M A D R I D
Edicto

En virtud de providencia dictada 
1 en el día de hoy por el señor don 
.Francisco Arias y Rodríguez - Barba,

¡ Juez de Primera Instancia del Juz
gado número trece de los de esta 
capital, en cq incidente promovido 
por el Banco de Crédito Local de 
España, representado por el Procu
rador señor Deleito, con el señor 
Abogado del Estado, sobre extravio 
de los cupones correspondientes al 
vencimiento de primero de abril de 

i  mil novecientos treinta y nueve, o 
sea un cupón en cada titulo de los 
siguientes: '

Deuda Amortizable 5 por 100, em;- 
1 sión 1927, libre:

Tros títulos serie A, núms. 192.8Ü2 
al -24.

Deuda Amortizable 3 por 100, emi
sión 1928: •

Trece títulos serie A, núms. .20.73'1 
al 43. • .

Cmeo titules serle B, nivms. 9.121 
a l 2o.

Cuatro títulos serie C, mims. 9.26o ¡ 
ai ti. . , !

Dos títulos serie D, núms. 2.166
y L

Un titulo serie E, núm. 3.681.
Deuda interior, 4 por 100:,, ¡
Treinta y dos títuilos serie A, nú

meros 109.698 y 99, 3)16.777; al 81, 
316.765 al 23, 317.984 y 85, 763.464 
al 91, 910.024-al 27, 910.611 al 12.

Nueve títulos serie B, niúrns. 27.030, 
70.559. 70.561 al 63, 70.792 al £3, 

150.521, 186.751.
Trece títulos esríe C. niims. 71.664 

al 73. 160.767 y 68, 184.025.
Tres tituMs serie D, núms. 21,473,

, 50.314, 50.324.

Dos títulos serie E, núms. 14.633, 
31.694.

Nueve títulos serie F. núms. 12.667 
ai 75.

Cuatro títulos serie G, números 
27.512, 33.793, 75.979, 90.280.

Siete títulos ¿críe H, núms. 22.123, 
60.050, 60.243, 31.820, 73.257; 86.8il9 
al 20.

Se ha acordado publicar la denun
cia formulada por dicho señor Pro
curador en la representación ya in
dicada sobre .extravio d- !°s cupones 
de ie fe relie-a. para que centio del 
término de hueve días, contados des
de el siguiente a.l en que, tenga lugar 
la publicación* del presente edicto en 
Eos' periódicos oficiales, puedan com
parecer el tenedor o tenedores de 
ios cupones extraviados cíe los títulos 
de referencia en los mención acios 
autos. ,

Y  p.,ra su inserción en el BOLE-’ 
TIN  OFICIAL DEL ESTADO expido 
el presente o.ue firmo con el vasto 
bueno ciel iNaor Juez en Madrid a 
tres de mayo de mil novecientos cua
renta y cuatro.—El Secretario, Artu
ro Rodas.—Visto bueno, el Juez de 
Primera Intitano!a, Francisco Arias.

1.967.-A. J.

M A D R I D

Edicto

Por ol presente se hace -saber :• Que 
a este Juzgado de Primera Instancia 
número once ha corresponSTio, por 
repartimiento, un escrito del Procura
dor don Juan Cortijo, en nombre de 
doña Pilar Navairo y Huíante MendL 
coa, tbrmuuindo demin-ría con arreglo 
al Código crí Comercio, ñor despo¿!-'- 
sión, a causa de haberla sido sus. 
llVidú-s, los ValOi-cS sigirtáentcS:

4f> O t u n e s  de la Compañía 
Trastttlúr.Xka Exnañola; 6 por 100, emi
sión 1 de junio d i 1920; números 
23.236 ¡v 87, 37.353 al 72, 40.404, al 8, 
66 808 al 800, 75.005 ni 14, 35.657 al -62.

55 Obligaciones á:< la OoniDañía de 
FcunM'carriiltis da Hierro del Norte de 
España, s e r i e  valencianas, Norte, 
5.50 ñor 100; númr.ros 15.184 a<| £6, 
63.620. 89.130, 89.565 .al 72. 103.151, 
105.907 al 14, 150.772 ,.l! 75, 189.608 y 9, 
222.293 v 94. 2ÓC.593 al 96. 271.9o¿ al 
61, 273.177 al 80, 232.650 al 58.

36 Oblig;i,cicn<;s de la Compañía de 
Ion -.Fr;iTi ca¡: riiká de Ht.trro cliel Norte 
de España, serie Huesca a Francia, 
4 por 10 0 : mimérus 13.861 mi 54. 362.0Ü6 
al 25, 43.161, 43.103, 120.011 iú 20.

12 aocicnr-N orcMnaibas de 500 pese
tas nioTn.ina.los cada unui, de la Socie
dad General Azucarera de Esipaña; 
númie.ros 201.974 al ‘80, 203.401 al 5. 
Todos esétis valones 2es vríquiríó lía 
doña Pilar Navarro por adjudicación 
que lie ha sido (hecha en la herencia 
de su esposo, don Ramón García de.
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Linares y López, y se hallaban depo- j 
sitadlos el 18 de juilio d'e 1938 en una i 
caja di9 caudfeíles, en el piso que t-e- 
n-í¿ .alqu-iíLadio el stñor García Linares 
en la oasa núm. 1C7 di? la  calle qo 
Aloalá, d¡e esta capital.

Y eai virtud de providencia de' esta 
fecha, Ee anuncia po¡r medio del pre
sente. la ; incoación de la mencionada 
denuncia,' y se señala el término de 
nueve días, pana uii<- dentro de ellos, 
puedia comparecer hatas el tenedor
ti)e ios ¡indicados títulos, oponiéndose 
a  la  referida denuncia-, . . i

Dado en Madrid a ti», fes die mayo de ! 
mil ‘no'veclentas cuarentia, y cua'tK».— | 
El Juez (üeigipjeí.—El Secretario, Luis 
de Moliner.

1 970—A. J.

MADRID

Edicto
En los aultos de que s? hará expre

sión se h a  dictado lia siguiente
Sentencia..—En M adrid a veintiuno 

de marzo da tmil novecientos cuaren
ta  y cuatro; fcT señor don Antonio 
,Ruiz López y Báez de Aguilar, Ma. | 
gis tarado, Juez especial de Desbloqueo 
de *es)ta capital, habiendo visto los 
presantes autós seguidos y proceden
tes del Juzgado de Primea-a Instan» , 
c ia  número nueve, por el trám ite de 
•los del juicio declarativo do menor' 
cuantía a Instancia de la  entidad ¡ , 
Banco Hipotecario de España, S. A., ¡ ( 
con domicilio en esta plaza, repre- ¡ , 
6¡entada .por el Procurador don Gui- , 

. ilermo Aguilar y defendida por el ¡ 
Letrado señor- Sobejafio, contra; do- | , 
fia G loria y doña Adelaida Sote-s Iz- i , 
qulerdo, mayores de edad y vecinas | ; 
de Linares, qu*? no han  tenido defen
sa» n í representación en  estos autos , 
por estar constituidlas -en rebeldía, y 
don Claudio Mesino Fernández, m a
yor de 'edad , casado, Industrial W 
de la  ipi-sma v.ecindad, representado 
por el Procurador don Aquiles Ull- 
rich y defendido por t=T. Letrado señor 
Zlarandieta, *obre revisión deter
minado pago hecho «durante la do
minación m arxista, y... Fallo: Que , 
debo condenar y condeno a  los de- 

, mandadlos doña Gloria y doña Ade- i 
Balda £ot,€S Izquierdo y «don Cl«a*udío 
Mesino Fernández, a estar y pasar . 
por •lias' siguientes declaraciones, dl.-s.
• estimando la oposición formulada en 
la  presente (revisión de pagos: Pri- i 
mero,—Qu1? revisable el pago que
para reembolsó de  dieciocho mil ci.e.n. 1 
to cuarenta y-nueve pesetas noventa i 
y ocho céntimos d'fi préstam o'hipo- » 
tecario concertado entre' la actor a, 
ITan-ci ¡Hipotecario de España» y los 
demandados referidos por subroga
ción del que en - escritura di? 14 de i 
agosto d,e 1929, con garan tía de la \ 
ca*&a número 17 . de calle de Ca-

l
¡ na-lejas, de Linares (Jaén) realizó 
i como prestatario don Miguel Sotes 
Izquierdo. Segundo.— Qu,e dicho pago 
es solo valedero por mil ochocientas 
catorc? losetas cincuenta céntimos 
que ¡resultan de aplicar (el porcentaje 
corres,pondiente del diez por ciento a 
la referida cantidad pagada en seis 
de septiembre de 1938, durante el do
minio marxista, y en su virtud rena
ce el der-cho del actor a la devolu- 
c.ón por el demandado de dieciséis 
•mil trescientas trein ta  y cuatro pe
setas noventa y nu:ve céntimos en 
■los propios términos de la escritura 
de fornnulizución, 'devolviéndose por 
el deudor .en vencimientos sucesivos 
acomodados a las características de 
la estipulación tercera; p Tercero.— 
Se declara el renacimiento d? la h i
poteca ele garantía del préstamo, a 
cuyo efecto se proveerá lo necesario 
por «esté Juzgado ipa«ra qu-e (produzca 
efectos en. el Registro d? la Propie
dad, s :n perjuicio de tercero, hacién
dose €xpresa condena d? costas ,a los 
demandados.—Así tpor esta  mi semtsii- 
efla que, paira notificar a  las dem an
dadas doña G loria y doña Adelaida 
Sotes Izquierdo, s? observará lo pre
venido en  *1 articulo 769 de la L/sy 
Procesal en relación con los 282 y 
283' mediante edict-os, donde se inser
ta rá  el encabezamiento y .part^ dis
positiva si no se solicitase notifica
ción personalmente, lo pronuncio, 
amando y firmo.—Antonio Buiz López. 
Rubricado.—Publicación: Leída y pu
blicada ha sido la .anterior sentencia 
ipor el s-rfior Juez que l a ‘dictó, estan
do celebrando Audiencia fePública en 
ría Sala d? su Juzgado, €n el mismo 
dia de su fecha/ doy fe.—Ante mí, 
Francisco de P. R ivts,—Rubricado.

Madrid, 12 de abril de 1944.—El Se
cretario (ilegible).—V.° B.°, el Ju^z, 
Antonio Ruiz.
, 2,036—A. J.

MADRID
Cédula de citación

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha ¡por el Juzgado de Pri
mera Instancia número 11, Secreta
ría de don Luis Moliner, en el juicio 
declarativo de mayor cuantía que se 
tram ita a instancia del Banco Español 
de Crédito contra don Luis Francés 
Moya, los herederos de £on José Mi
ñones Bernárdez y otros, • sobre pago 
de cantidad, a solicitud de la repre
sentación de la parte actor a, he acor
dado citar por medio de la presente, 
que se insertará en los periódicos ofi
ciales, a los demandados don Luis 
Francés y herederos del don, José Mi
ñones, a fin de que el día 16 del co
rriente, a las once de su m añana, 
comparezcan ante esté Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero i, a fin de prestar confesión en

¡ 'juicio; bajo apercibimiento, en otro 
i caso, de pararles el porjuic.o a que 
> en derecho haya lugar.

Madrid, 3 de mayo de 1944.—El Se- 
i creta rio, Luis Moliner. 
i 1.995-A. J.

MADRID
C édu la  de notifica ció n

En virtud do lo acordado un provi- 
, ciencia dictada por el Juzgado de Pri-" 

mera Instancia número 17 de esta ca
pital, se notifica por medio do este 
edicto, que se insertará en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia y en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, a don 
Modesto Largo Alvarez, cuyo domici
lio se ignora, que en dicho Juzgado se 
siguen autos por el procedimiento es
pecial -sumario que regula el art. 131 

! de la ley  Hipotecaria, promovido^ por 
¡ el Procurador don Alejandro Gonzá- 
j lez Hemanz, en nombre de la Socie- 
| dad de Crédito Hipotecario «El Hogar 
j Español», para hacer efectivo un cré- 

to de diecinueve mil* doscientas cin
cuenta y tres pesetas con veinticinco 
céntimos, dimanante del préstamo de 
sesenta y siete mil pesetas que hizo 
dicha .Sociedad a don Federico Monge 
Gómez.por escritura de 21 de noviem
bre de 1935 con garantía hipotecaria 
sobre una ca.sa en construcción sita 
en Madrid, cálle de Máiquez, sin nú
mero de orden, y cuya notificación ¿e 
le hace a los efectos de ia regla quinta 
del citado artículo por si le convinie
ra intervenir en la bubasta o satisfa
cer antes del remate el importe del 
crédito, intereses y costas, por apa- . 
recer en* la citada escritura que el se
ñor Largo Alvarez pospuso a la hipo
teca de referencia sus derechos deri
vados del precio aplatado qtic de la 
venta dél solar donde se halla encla
vada la finca que se persigue hizo al 
deudor don Federico Alongé Gómez.

Madrid, 18 de agosto de 1944.—El 
Secretario, p . H., Francisco Gómez.— 
Visto bueno, el Juez de Primera Ins
tancia (ilegible).

1.992-A. J.

BARCELONA
Edicto

Por el presente, que se expide en 
.méritos de ejecutoria dim anante de 
sumario número 300 de 1940, por es
tafa, contra Enrique Menta Cuadre- 
ny, instruido por el Juzgado núm. 11 
de esta capital, se saca por segunda 
vez, v con la rebaja deil veinticinco 
por ciento del precio del avalúo, • á • 
pública subasta, la cuarta  parte in
divisa de la siguiente finca:

((Casa situada eq esta ciudad, sec
ción segunda o de San Martín de ’ 
Pro-vensals, con frente a la calle de 
Nápoíes, donde está señalada con el 
número 193, ’ compuesta de dos tien-i
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das, entresuelos, principal y otros pi
sos, mide en junto 422 m etros..,83 
decímetros, o sean 11 .19 1  palmos -78 
décimos; linda: por Norte, con' la 
calle de Nápo'lcs; por la derecha, sa
liendo, Este, con ¿a casa número 191 
de dicha calle, propiedad de don Car
los Rabnsó; po.r e] finido, Sur, con 
almacén propiedad <1 el mhmo señor 
Rabnsó, y por la izquierda, Oeste, 
con terrenos procedentes de la heren
cia de Cam ila Pons; justipreciada 
dicha cuarta parte indivisa en la su
ma de doscientas cinco mil ochocien
tas veintiocho pesetas con setenta y 
cuatro céntimos.

Condiciones
La subasta tendré bufar el día 

veintiséis de junio próximo, y hora 
de las once, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado número i i .

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los Untadores depositar 
previamente en la mesa .judicial, o 
en el'establecimiento público destina
do al efecto, el diez por ciento del 
avalúo.

One no se admitirá postura algu
na, que no cubra las dos terceras 
partes de dicho avalúo.

One los autos v las certificaciones 
del Registro se hallan de manifiesto 
en Secretaría,•• y so entenderá que to
do lieitador acepta como bastante la 
titulación, y que (as cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepía y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mis .,os. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Y  que el rem atante habrá de acep
tar las obligaciones consignarlas „«,n- 
teriorménto, ,v si no las acepta, no 
le será admitida la proposición.

Barcelona, 20 <Jo abril de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—ÍE1 Juez 
(ilegible).—El Secretario (ilegible).

677-A. J-
L E R I D A

Don I.uis Cosculluelia Arcairazo, Juez
de IPr.itmera Insta no ia, de la  ciudad 

Lérida y su partüdó. .
Hago sabor: Que como •consecuen

cia de las diligencias de ejecución 
de sentencia dictada en los autos de 
j-uiolo ejecutivo promovido por don 
José Mes alies Cami, representado por 
el Procurador don Santiago Jene a L  
x&Ia, contra el <cSindicato Agrícola de 
Soses», se vende en  primera y públi
ca subasta como propiedad de dicho 
Sindicato la  siguiente finca:

«Un edificio compuesto de planta 
baja, y un p:so,‘ con un cubierto 
anexo en el que se halla instalado .

un molino aceitero con una prensa 
hidráulica,-, un rodillo con algunos 
otros accesorios, de . un a extensión su
perficial aproximada cb .veinte metros 
de largo por veinte de fondo, sito en 
•al pueblo de Sosos, que" linda, por 
frente, con ca lb  del Sindicato; en
erando, derecha, con caSa de Modes
to Ribcs Porque res; por el otro lado 
izquierdo, con una calle en proyecto, 
y por detrás, con tierra, de Ramón 
Miret Marcea.»

Esta finca, extensamente, la d:scri- 
b? en su dictamen el paróte que la 
reconoció, habiendo sido tasada en 
sít-eniia y- cinco mil pesetas.

Para «1 acto del remate se ha se- 
. ñalado él día 7 del próximo mes de 
junio, a las once, y Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en el entresuelo 
de-re cha de la casa número 3 de la 
pú?a col Pirgor Morera previnven
dóse a los }ioilaóor<\; que para, ser
lo deberán consignar previ a mente en 
la . mesa del Juz-eaclo una cantidad 
igual, por lo menos, al. diez por cieli
to efectivo del valor de dicha finca, 
sin. cuyo requisito . no serán admiti
dos ni tampoco posdura alguna que 
sea ¡nferior a. dicho tipo.

Los autos y la certificación de car
gas expedida por el señor Registra
dor de la Propiedad del partido él 
día 4 . cvei pasado febrero, así como 
el dictamen pericial, estarán de m a
nifiesto en la Secretaría durante las 
horas de -Audiencia de los días há
biles.

Que se entenderá que todo licita- 
tíor acepta como bastante la titula
ción., y que jas cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor con
tinuará!* subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, siñ destinarse a su ex
tinción ei precio del remate.

Dado en Lérida a 3 de mayo de 
1944. — El Juez, Luis Cossculluela.— 
P. M. S. S., (ilegible).

2 .002-A. J .

L ER M A

Üon Tclesforo Tordable Re villa, Juez 
municipal de esta villa y encarga
do del d'e Primera instancia de la 
misma y su partido de Lerma.

Hago saber: Que en este Juzgado, 
y por di Procurador don Llicinio Me
rino Andón, en nombre de Serapio 
Castro Saiz, vecino .d e . esta villa, se 
ha presentado demanda exponiendo: 
Que doña Tomasa Castro Saiz, her, 
mana cam al d el' recu ríante, falleció 
en esta villa en diecisiete de febrero 
de mil noVKdetUüs treinta y cuatro, 
bajo tosí amenito ante, el Notario de 
Burgos, don Crlsántos Berlín, .torga.

i do en once de agosto de mil nove
cientos veintiuno, y por el que Ins
tituía y nombraba, por su único y unt- 

¡ versal heredero de todos sus bienes, 
acciones y derechos, presentes y fu
turos, a su marido, don José Pérez 
Ruiz, de libre disposición, en pleno 
dominio, a cuyo fin y en el momento 
en que falleciere la testadora, se ha
ría cargo d'o todo ej. caudal heredi
tario, sin que tenga derecho a ' in-x 
ter venir ninguna persona. Los bie
nes de esta herencia de que no hu
biere dispuesto el heredero en cual
quier forma a su muerte, pasarán a 
los parientes más cercanos de la tes
tadora, bien cntend:do- que c-1 here
dero ]A xlrá. disponer libremente de 
todos o parte de los bienes' de la 
herencia, cuando le coniv niere; ha
biendo fallecido expresado don José 
Pérez Ruiz- en cinco de abril de m il. 
novecientos cuarenta y uno,'¿o ha 
presentado por expresado Serap o Cas
tro Saiz, como hénrnno carnal qe la 
causante Tomasa Castro, juicio al am
paro de lo dispuesto ^n los artículos 
1.101 y siguientes de la Ley de En
juiciamiento c ivil, solicitando -e te 
adjudiquen como único heredero los 
bienes dejados por citada hermana y 
que 110 ha diapuesto su esposó, José 
Pérez Ruiz. Y  habiendo sido admiti
da la Q'cmanda en providencia dé es
te ota, se ha acordado' llamar, por 
edictos, a los que se crean ■ con dere
cho a dichos bienes, para que com
parezcan en este Juzgado, a deducir
lo, en el término de dos meses, a 
contar desde la fecha de la publica-: 
cíóny de aquéllos en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y cíe la provin-• 
cía, fijándose también ¡edictos. en el 
sitio de costumbre do este Juzgado, 
com<> lugar c;cl fallecimiento, • y don
de radiquen ;os bienes que se- recla
man, y ge hace constar ser éste el' 
primer edicto. ' .

Dado en Lerma a veintitrés de oc
tubre de mil novecientos cu:renta y 
cuatro.—Ei Juez. Teles-foro Tordable* 
El Secretario (ilegible).

1.9311.—A. J .

VA L LA DO L ID

•Den Federico Martín y Martin, Juez-
do Ih’ímery, Instancia núm. uno dial
esta ciudad de Valladolid.-

Por el proseRe cdllcto hago saber i 
Que en este Juzgado se sigue expe. 
dÓtute de declaración. de herederos 
abintesitato,’ ñor defunción de don José 

'Canitalapiedfra. de Castro, de sesenta.y 
dos años de edad, soltero, natural de 
Fozáildez, . hijo de Segundo y Josefa 
y de pax>fcstón Abogado y vecino dé - 
eislhl capital, dónde- falleció el día. tres 
de aba'ifi último, siendo la que recla
ma la herencia su hermana de dobla *
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vínculo doña María Teresa Can tala- 
p iedra de Castro, y por medio del p¡ru¿en;tc se llama a los que. se crca*n con derecho a la tal Injerencia, par*a 
que compare sean ante este Juzgado a reclamarla, dentro del término de treinta días- a contar desde el siguien
te al dlc.* su publicación, apoircibiéndo- 
les que de ¡no verificarlo les parará el 
perjuicio a que hríya, lugar.

D'ado en V.ulladolid a primero de 
mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro.—El Juc?z. Federico M artin.— 
El S- c re tarjo, P. H . : Aruáa'és Asensi-o. 1.796— a /  J.

MONFORTE DE LEMOS
Edic to

Don Francisco G arcía  Vázquez, Juez de 
Prim era íh-sfanoia dial, partidlo ds 
M oni oírte. de Léanos.

I-l;go público: Que M anuq Varela' 
Gcnzállcz,. hijo legítimo de José y do 
Camn-n, nacido en la parroquia dú 
Mañenite, municipio de Panión, en este 

‘ p-ai">tildo judii'cial, el día 30 de marzo dle 1888 y cuya parroquia fué e u . últi
ma irvs-id'c-ncia y vecindbid' c<n el ¡país; fué declarado- fállecido a partir del 
día dfJ-iz de los coiTienit^s mes y año, a medio do auto dictado pocr este Juz
gado en la  indicadla fecha en el oportuno ¡expediente di? jupiisdiicición vohm- 
ria, mo constando haya otorgado dis
posición testam entaria ni dejado Ascendientes mi cbsoemdi, eintes, presen
tándose a reclamar su herencia sus 
dos hermanos do doble vflnvulo Ama
ble y Nieves Varóla González y su so- 
brimo Ramiro Varóla Glaircía, como hijo éste del otro hermano de dicho 
fallecido -y qiui se llamaba Riamáro 
Varela González:Lo- que se hace público, conforme 
dispone -el ar tí culo 984 de la Ley de 
Enjuicú-imicréo Civil, por medio del ph.irente adicto- por tul que se llá’ma 
a las personas que se oi>a.n con igual 
o ¡mejor c1: mecho que las ah'tes ’ ccltfl- dns, piara quv* comparezcan ? a i-eclA- ineiilo arjfe crie Juzgadlo de primera, 
llurtancia dentro de tp-iinta días.

Dado en Monforte de Lemos a veih- í ¿eolio d.io ¡rlbr'iil dle mf¡l nowciJentos 
cuarenta y cúr'tro.—El Juez. Francisco Gá e:b.—El Secretario, P. H.
M., Valdivieso.

1.8921—A. J.
V A L L ADOLID

Don Federico M artín y M artín , Juez 
de Prim era Instancia del distrito  
número amo de esta  ciuda-d .de V a- 
lladolid y su partido.

Por el presente edicto hago sa
ber : Que en este Juzgado- se sigue 
juicio universal de quiebra del co
m erciante de esta  plaza don .Jos}';

Rom án González, en el que se ha 
dictado, la sentencia que es firm e y 
que copiada literalm ente dice a s í : 

«Sentencia.— En la ciudad de Va- 
.lladolid a veinte de abril de mil no
vecientos cuarenta y xcuatro.*—E l . se
ñor don Federico M artín y M artín, 
Juez de Prim era Instancia del d is
trito número uno de la m ism a y su 
partido, en los autos de quiebra de 
don Jo sé  Rom án González, m ayor, 
de edad, casado, com erciante y ve
cino de esta ciudad, defendido por 
el Letrado don Felipe Pastor y re
presentado por el Procurador don 
L u is  de la P laza Recio, en los que 
es parto el Raneo M ercantil de S an 
tander, S. A ., defendido por el Le
trado don Fernando Perreiro R od rí
guez y  representado por el Procu
rador don Jo sé  M aría Stam  y Fe^ 
rrer ;

Resultando que a instancia del 
acreedor Raneo M ercantil da San
tander, S . A ., se declaró en quie
bra y se acordó lo dem ás consiguien
te a ello al com erciante de esta  p la
za' don Jo sé  Rom án González, el 
que, antes de haber transcurrido 
Ocho d ías desde la publicación de 
tal declaración de quiebra, pidió re
posición del auto de ocho de marzo 
últim o; que contiene esa  determ ina
ción, y form ado expediente separado 
con dicha solicitud y  testim onio del 
auto m encionado, se entregó, por 
térm ino de ten*cero d ía , a- la  repre
sentación del quebrado, que am plió 
su oposición, y dado traslado al úni
co acreedor com parecido y abierto el 
incidente a prueba por térm ino de 
veinte d ías, lo que se d ispuso, en 
providencia del dieciocho del mes ac
tual, le  ha evacuado en escrito  de 
hoy, allanándose a ta petición del 
quebrado y solicitando se arch ive to
do lo actu ad o ;

Resultando que en la tram itación 
de este inoident; se han cum plido 
las prescripciones le g a le s ;

(on sid erim d o  cuando el acreedo^ 
conviniere con la solicitud del que
brado de reposición del auto de de
claración de quiebra, el Ju ez  ha de 
acordarlo así, en su prim era audien
cia, como m anda el artícu lo  mil 
trescientos veintinueve de la  Ley  de 
Enju iciam iento  C iv i l ;

Considerando lo preceptuado en el 
artículo mil trescientos treinta y uno 
de la L ey  de E n ju iciam iento  C iv il, 

F a llo : Que debo declarar y llecla- 
ro  repuesta la  declaración de quie
bra de don Jo sé  R om án González, 
hecha por auto de ocho de m arzo 
últim o, condenando al Banco M er
cantil de Santander, S . A ., al pago 
d e 'to d a s  las costas cau sad as y que 
se causen hasta la  com pleta ejecu
ción de esta  sentencia, de la  que

se pondrá certificación con  tod as las 
piezas de estos autos de quiebra, p a
ra disponer en cada una de ellas lo 
pertinente para re in tegrar al que
brado en sus bienes, libros, papeles, 
libre tráfico y dem ás derechos.

F íje se  también copia autorizada 
en los estrados del Juzgad o , e in
sértese en los periódicos oficiales en 
que se publicó la declaración de 
quiebra.

A sí por esta  mi sentencia, lo ¡pro
nuncio, mando y firm o: Federico 
M artín y M artín .»— Rubricado.

D ado en Vallado-lid a veintisiete 
de abril de mil novecientos cuaren
ta y cu atro .— El Juez, Federico M ar
tín y M artín .— lél Secretario , I \  Hi 
(ilegib le). 

1 .9 S 1.--A . J .

AO I Z
Edicto

Don Inocencio O rtiz Galindo, Juez 
M unicipal en funciones del de P ri
m era Instancia de esta  villa  de Aoiz 
y su partido.

A los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 2.038 de la I^ey de E n 
juiciam iento C iv il se hace» (público 
que, a instancia de doña P etra Pe- 
troch López, se tram ita en este Ju z 
gado expediente sobre declaración de 
fallecim iento de don Fernando López 
H ualde, vecino que fué de B u rgu i, 
ausentándose al lu gar de San V icen
te de T ironse, B a jo s Pirineos (F ran 
c ia ), hace aproxim adam ente unos 
veintidós años.

Aoiz, treinta de m arzo de mil no
vecientos cuarenta y cuatro. —  E l  
Juez, Inocencio O rtiz.—E l Secre ta 
rio  (ilegib le). 

” 474-a - J- y 2-a 9-5-944
CEUTA

Segunda cédula de emplazamiento
E n  este Juzgad o  de Prim era In s

tancia de C euta  'se inició juicio  de 
m ayor cuantía por don León Bento
lda Alfón, contra otros y don Jo sé  
Salvador A ldea, de ignorado p ara
dero, como m arido de doña M aría 
de los Rem edios M oya B arb a, y tu
tor de M anuela, M aría L u isa  y Do
lores M oya B arb a , en» los que, por 
providencia de hoy,, se acuerda ha
cer un segundo llam am iento, a los 
nom brados, em plazán d o l o  s p ara  
que, dentro del térm ino de cinco 
d ías, com parezcan en los autos, per
sonándose en fo rm a ; bajo apercib i
miento de que, al no hacerlo, Ies pa
rará  el perjuicio a que h aya lu gar 
eoji arreglo al artículo quinientos 
veintiocho de la  Lev de Enju iciar.
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miento C iv i l ,  cuy o  ju icio  es  sobre 
resc isión de  e sc r i tu ra  d e  v en ta  y 
o tros e x t re m o s .

Y  pa ra  que s irva  de secun do  l la 
m a m ie n to  en fo rm a al de m a n d a d o  
don J o s é  S a lv a d o r  Aldea,  en el con
cepto en que se le  d e m a n d a ,  par  
su ig n o rad o  pa rad ero ,  y pa ra  inser
tar  por se g u n d a  vez en el R O U E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y ««Bole
tín Oficial» do la provincia  do C ád iz ,  
firmo la prc-sente, .con los requ is i 
tos de la L ey  y el aperc ib im iento  in
dicado, en C e u ta  a primero de m a 
yo de mil novecientos cu a re n ta  y 
curitro.— IK1 S e cre tar io ,  J o s é  R o d r í 
guez.

1.980.— A. J .

SEGOVIA

Don Pascual Ruiz-Salinas y Martínez,
Juez de Primera Instancia de esta
ciudad de Segovia y su partido.

Por el presente edicto hago saber: 
Que en este Juzgado se tramita ex
pediente a instancia de don Manuel 
Morato de Tapia, mayor de edad, ca
sado, Teniente Coronel de Artillería 
del servicio de Estado Mayor, con do
micilio en esta ciudad, sobie modifi
cación del apellido del recurrente, y 
en cuyo expediente aparece por ca
beza escrito, cuyo extracto substan
cial es como sigue: «Que cuantas pel
eonas tratan a-1 recurrente le conocen 
por Morato de Tapia, como si estos 
dos apellidos formaran uno sólo; que 
el apellido Morato es común a nume
rosas familias que no están emparen
tadas entre sí, per lo que la mayoría 
de ellás procuran usar otro en unión 
del mismo, para evitar e l . confusio
nismo que de otro modo se produce 
¡inevitablemente; y que ello ha deci
dido a«l exponento a solicitar la .unión 
de sus apellidos paterno y materno 
para de esta forma, llamarse Morato 
de Tapia de primer apellido, y de Ell
ees, de segundo, que es el-segundo de 
su padre y de su madre, por dar la 
coincidencia de ser ellos primos her
manos».

Cuyo escrito ha sido admitido a trá
mite por providencia de ^ste día, con 
citación y audiencia del Ministerio Fis
cal, habiéndose acordado en aquélla, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 71 del Reglamento para la 
ejecución de las Leyes del matrimo
nio y del Registro civil de 13 de di
ciembre de 1870, publicar el presente 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en los de esta provincia y 
la de Madrid, a fin de que puedan 
presentar su oposición ante este Juz
gado cuantos se crean con derecho a 
ello; a cuyo efecto se les ha señalado 
el perentorio término de tres meses a 
contar desde el día de la publicación;

Dado en Segovia, a 25 de abril 
de 1944.—El Juez, Pascual Ruiz-Sali- 
nas y Martínez.—El Secretario judicial, 
Francisco Sanz.
' 1.933’.—A.. J.

VI L L AL O N  DE CAMPOS

Dan Luis Valle Abad, Juez de Primera 
Instancia de Villálón de Campos. y 

 su Pan ido.

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi. cargo se tramita expediente de de
claración de herederos «ab intestato» 
por {alie-cimiento de don Manuel An
tón Mogrovejo, ocurrido esta villa 
el 6 de febrero de 1944.

Reclaman su herencia sus sobrinos 
carnales por línea materna don Ma
riano y don Eduardo Moro Antón.

Por el presente se llama a los que 
se crean con . igual o mejor derecho 
para que comparezcan en el Juzgado 
de VilluJón .de .Campos a reclamarlo 
dentro de los treinta días siguientes a 
la publicación de este edicto.

Dado en.Villdón de Campos, a 28 de 
abril, de • 1944.—El Juez, Luis Valle 
Abad. .

. 1.990-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija , a contar desde el día  de 
la publicación del anuncio en este 
periódico of icial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de lo 
Policía municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.

Juzgados Civiles

* 2.572
DIEZ CABARGA, Manuel; de cua

renta y seis años, casado, jornalero, 
hijo de Ramón y de Matilde, natural 
de Gajano, domiciliado últimamente 
en Santander; procesado en sumario 
136 de 1943, por abandono* de fami
lia; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número uno de Santander, a consti
tuirse en prisión.

22.819.
2.573

SEIJAS LOPEZ, Teresa; de cuaren
ta y ocho años, casada, sus labores, 
hija de José y de Mercedes, natural 
de Sari tos de Zafra, domiciliada últi
mamente en Santander; procesada en

sumario 136 de 1943, por abandono de 
familia; comparecerá en • término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción nlimero uno de Santander, a 
constituirse en prisión.

22.820.
2.574

COSTA COSTA, Ramón; hijo de 
José y Ramona de veintiocho años, 
soltero, natural del Pindó, término mu
nicipal de Camota, carpintero, de co
lor moreno, alto y fuerte, que se en
cuentra t*n la actualidad en ignorado 
paradero; comparecerá, dentro del tér
mino de veinte días ante el Juzgado 
de Instrucción de Muros, para ingre
sar en prisión provisional como pro
cesado en causa 50 de 1943, sobre 
robo de varios objetos y dinero al ve
cino del Pindó Manuel Lago C&a- maño.

23.895.
2.575

FERNANDEZ DIEZ. Cesáreo; ae 
YViniioinoo añas, soltero, prendero hi
jo de S< bastión y de Polonia natural 
de Castromocho, .domiciliado última
mente el Santander, Tefí&n, 25 3.°; 
procesado en sumario 218 de 1941, por 
1*0bo; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número uno de Santander, a consti
tuirse en prisión.

24.540.
2.576

ESCOLANO MAZA. Francicso; hijo 
.de Nicanor y de Pilar, natura^ de 
Zaragoza, soltero, albañil, de treinta, 
años, domiciliado últimamente en Za
ragoza, calle Ventura Rodríguez, 40; 
procesado en el sumarie 8 de 1933, por- 
robo; comparecerá en término de diez 
días ante eil Juzgado de Instrucción de 
ALberique, al objeto de constituirse en 
prisión y ampliar su indagatoria.

24.581.
2.577

MIRAS SANCHEZ, Luis; de veinti
cuatro años, hijo de Juan y de Leo
cadia, natural y vecino de Almería, 
panadero; comparecerá dentro del tér
mino de diez días alité el Juzgado de - 
Instrucción número • uno de Almería, 
como procesado én causa 125 de 1936, 
sobre usurpación.

'25.574.
2.578

CAMPS CASTRO, María Teresa; 
natural de Ea Ferrol- del Caudillo, sol. 
tera, sus labores, de cuarenta años, 
hija de Amadeo y de Amalia, domici
liada últimamente en Valencia, calle 
Tránsit, 5, Pensión Madrileña; proce
sada en causa 256 de 1942, por hur
to, seguida ante el Juzgado de Ins
trucción número' uno ue Valencia; 
comparecerá en d  término de diez 
días ante él expresado Juzgado, para 
constituirse en prisión;

24.269a
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2.579
BALAG U ER REYES, José; de 

veintiséis años, soltero, herrero, hijo de 
Migud, y cié Francisca, natural y ve
cino de Zaragoza, con último domici
lio en la plaza de Asso, 6; procesa
do en sumario 59 de 1943, por robo; 
comparecerá en el término de diez 
dias ante el Juagado de Instrucción de 
Hijax, bajo apercibimiento de ser q?- 
clarado rebelde.

24.313.
2.690

N AVAR R O  LAFUENTE, Manuel; de 
veinte años, soltero, domiciliado diu
rnamente en Madrid; comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número do
ce de Madrid, como procesado en el 
sumario 29 de 1944, por hurto, para 
serle notificado el auto de procesa
miento.

25.084.
 2.581

G A R C IA  SERRANO, José Mtftia; 
que oisa también los nombres de José 
Martínez García* y Alberto José F err 
nández de Córdoba,’ de treinta y tres 
años, h ijo de José M aría y de Maula 
N-mesia, casado, natural de Yecla 
'(M urcia ), domiciliado últimamente en 
Al'bunquerque (Badajoz), hoy ^n para
dero desconocido, Jefe de Negociado 
de tercera clase del Cuerpo General 
de Administración de 1®- Hacienda 
Pública; se hace pasar por Pericial de 
Contato 11 i-dad e Ingeniero industrial 

,al servicio de la Hacienda; procesado 
en causa número 41 de 1943, por los 
delütos de ¡malversación die caudales 
pútoflOcos y falsificación de documentos 
públicos oficiales; comparecerá dentro 

. del término de diez días ante, el Juz
gado d^ Instrucción de Altourqu erque 
para ser reducido a prisión, «que lé 
ha sido decretada ;n  dicha causa.

22 .390 .
2.582

CRESPO V E G A ,  Jasé; h ijo d e  
Francisco y  Luisa, nacido el día 17 
de junio de 1898, natural de lúérga- 
nes (Santander), ¡en paradero ignora
do; procesado ^n sumario 384 de 1943, 
sobre estafa, que • instruye el Juzgado 
de Instirutoción número 8 de Barcelo
na; comparecerá xante €fl mismo den
tro del término de diez días para ser 

• reducido a prüsión. •
212.895 Ibis.

E D I C T O S
Juzgados Civiles

2.583 .
JAUREG UI ALONSO, Bienvenido; 

d e  veinticinco ^.ños, soltero, jornalero, 
hijo d¡e Joaquín y Martina, natural 
de M adrid o El Escorial, vecino de 
Martin Muñoz de las Posadas '(Sego. 
via ), cOnuparec¿rá en iDérmino de diez 
días ¡ante e l Juzgado de Instrucción

dio Colmenar Viejo, con el fin de ser 
okló en «¿unía/rijo que tramita vil el 
mismo toa.jo el número 279 de 1943, 
por hurto.

Codmenar Viejo, 18 de marzo de 
1944.-'-El Juez dé Instrucción acci
dental .(ileg ib le ).

24.779.
2 684

UN IN D IV ID U O  apodado «E l Com
pare)), del que únicamente &e sabe es 
trapero ambulante y concurre a la 
plaza de Antonio Zozaya, de unos 
cuarenta años, ¡moreno, estatuirá re
gular y que vülste abrigo azul mari- 
no, gorra d e  visera cl-aria, y usa gMa6 
ahumadas; comparecerá en téim ino 
do diez días ante eil Juega do do Ins
trucción de Colmenar Viejo, con el fin 
de recibirle declaración en el suma
rio  que, bajo el número 294 de 1943, 
se tram ita en el m.Smó, por robo de 
ropas ,a Enrique IMavtín Muñoz.

Colmenar Viejo. 21 de marzo de 
1944 —i|). Juez de instrucción a-cciden- 

, ¡tal ( ’Vgiíble).
24.824.

2.585
Don Júán Amérigo Molina, Juez ac- 

ci.den*ta¡l de. Instrucción de esta v i
lla  y su partido.
Por el presente' se mega a las Au

toridades y se encarga a los Agentes 
de Policía Judicial la busca y res
cate de una burra, rincia üliara, die 
quince años, alzada mediada, descal
za dé las cuatro extremidades, con 
rozaduras en las nalgas; dé un apa
rejo y unas aguaderas que se halla
ban junto a la citad-a caballería, hur
tado todo a Francisco Gomén-ez Se
gura en la noche del 29 ai 24 de 
enero añteriór en la harriada Higo 
Seco. término municipal dé Ni jar, y 
siendo habidos, serán puestos a dis
posición d'e este Juzgado e-n unión 
de las personas en cuyo poder se 
encuentren, de no acreditar legal ad
quisición, acordado así en sumario 9 
de esto año, por e>i delito de hurto.

Sorbas, 3 de febrero de 1944— El 
Juez accidental, Juan Amérigo.—El 
Secretario, Andrés Alvarez.

23.229.
'  2. 586

Don Juan Amérigo Molina. Juez ac
cidental d'e ms-truooión dé e®te par
tido de Sorbas.
Por el presente edicto se ruega a 

las Autoridades y se encarga a los 
Agentes die Policía Judicial de la na
ción «e procede a la busca, y resca
te de tres ,ovejas del país, merinas, 
dos de d ías de dos a tres años, y 
la otra, d‘s uno a nueve meses, con 
el rábo la rgo ; una cabra mocha, azu
leja, "con la Ubre abolsada, áe tres 
años, y otra de pdo colorado, tam
bién mocha, con menos ubre que la 
anterior, sustraídas a Francisco Cá- 
pel Montoya, del cortijo de W  Yese

ra, del término de Níjar, en la noche 
del 8 al tí del actual, y siuido ha
bidas, pollerías a disposición de este 
Juzgado de Instrucción en unión de 
las personas en cuyo poder se en
cuentran, dé no acreditar legal adqui
sición, pues así lo he acordado en 
sumario que instruyo con e¡ número 6 
del corriente año.

Sorbas, 2*1 de enero de 1944.—El
Juez accidental, Juan Amérigo. El
Secretario, Andrés Alv^r^z.

22.821.

2.587

Don José Hijas Palacios, Juez de ins
trucción oé esta villa de Heryas y
su partido,
Por el presente ruego y encargo a 

todas lu¿ Autoridades, tanto civiles 
como militares, y ordeno a los Aym - 

! tes de la Policía judicial proce
dan a la busca y rescate de: un mulo 
de once años, alzada siete cuartas, 
pelo castaño, un lunar con unos pe
los blancos, pobre de los cascos de 
atrás, con las rozaduras en las nalgas 
de las retrancas dea carro, y sin peló 
en las quijadas de los perrillos; y un 
aparejo viejo, con pico atrás, y una 
cincha en buen uso; de la propiedad 
de Pedro Polo Moreno, vecino dé Ba
ños de Monte-mayor, sustraídos la no
che del diez al once de .los corrientes 
en una casilla, al sitio denominado 
Lchs Pozos, d e l ' término municipal do 
dicho pueblo; y, caso de ser habidos, 
sean puestos a disposición de este 
Juzgado, con la persona o personas en 
cuyo poder se encontraren, si no acre
ditan su legítima adquisición, por te
nerlo así acordado en é! sumario que 
con tal motivo instruyo con el nú
mero 24 de 19 44.

Hervás, 14 de abril de 1944. — El 
Juez de Instrucción. José Hijas.—El 
Secretario habilitado, Eugenio Pérez.

25.687.

2.588
ROSADO GUIDO, José; del que Se 

desconocen demás circunstancias, y 
que fué Teniente de Aviación, que 
tuvo su último domicilio en la calle de 
Jorge Juan. 74; comparecerá dentro 
del término de cinco días ante el Juz
gado de Instrucción número doce de 
esta capital, Secretaría de don- Luis 
Gasque Pérez Amal, sita en la calle 
de General Castaños, número 1, piso 
segundo, cofi el fin de prestar decla
ración en el sumario que se instruye 
con el número 113 de 194¿v por esta
fa  a don Adelardo Quintana López, 
bajo apercibimiento que, de no com
parecer, le parará el perjuicio a que 
hubiese lugar.

Madrid, 18 de abril de 1944.—El Se
cretario Luis Gasque. >

25.7154, ’


